
Contestación Demanda rad. 68276400300220210033300

Luisa Consuegra Abogada <abogada@luisaconsuegra.com>
Lun 27/09/2021 5:08 PM
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  agenciajuridicastar@gmail.com <agenciajuridicastar@gmail.com>; colegio-ib@hotmail.com <colegio-ib@hotmail.com>; agenciajuridicastar@gmail.com
<agenciajuridicastar@gmail.com>

Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D 

Radicado:                    68276400300220210033300 
Proceso:                      VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL             
Demandante:              JAIRO GARCIA CAMACHO Y OTROS 
Demandado:               SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A- SURA. 

 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.584.498 de Puerto Colombia y tarjeta
profesional 131.571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: abogada@luisaconsuegra.com, en mi condición de apoderada
especial de Seguros de Vida Suramericana S.A. Nit.890.903.790-5, correo electrónico: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co según
consta en poder otorgado a través de escritura pública 442 de 2016 e inscrito en la Cámara de Comercio de Medellín, mediante el presente
escrito procedo allegar contestación demanda.
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Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D 

Ref. CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
Radicado:  68001310301120210005300 
Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL              
Demandante:   JAIRO GARCIA CAMACHO Y OTROS 
Demandado:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A- SURA. 

 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 22.584.498 de Puerto Colombia y tarjeta profesional 131.571 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico: abogada@luisaconsuegra.com, en mi condición de apoderada especial de Seguros 
de Vida Suramericana S.A. Nit.890.903.790-5, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co según consta en poder otorgado a través de escritura 
pública 442 de 2016 e inscrito en la Cámara de Comercio de Medellín, mediante el presente escrito 
procedo a contestar la demanda formulada por JHON JAIRO GARCIA CAMACHO, 
identificado con Cedula de ciudadanía No. 1.098.814.949- JAIRO GARCIA 
CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.724.406- CLAUDIA 
PAOLA GARCIA CAMACHO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
37.862.322- SANDRA LILIANA GARCIACADENA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 63.495.669 mediante apoderado, en los siguientes términos: 
 

I. A LOS HECHOS: 
 

AL HECHO PRIMERO: NO NOS CONSTA: Que la señora CECILIA CAMACHO 
GONZALEZ (Q.E.P.D.), para el año 2016, adquiriera obligaciones crediticias con la 
entidad FINANCIERA MAICITO S.A. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Este hecho contiene varias afirmaciones a las que 
respondo así:  NO ES CIERTO como está dicho pues lo cierto es que FINANCIERA 
MAICITO S.A. tomó el seguro de Vida grupo deudores, y se hizo parte del grupo 
asegurado la señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). NO ES CIERTO 
que los seguros se renueven o modifiquen con ocasión al estado de los créditos 
adquiridos con la entidad financiera y mucho menos que el deudor principal y el 
codeudor ampliaban el monto del crédito, acumulaban créditos o tomaban otro por 
diferente valor y a la vez se surtía la modificación o renovación de la póliza, ya que 
contrario a ello por cada producto se requiere el diligenciamiento de una solicitud de 
seguro  y se adquiere una nueva vinculación la cual ampara un monto específico y 
un grupo determinado de personas razón por la que al cambiar un producto 
crediticio o ampliarlo este genera un nuevo estudio de crédito. AL HECHO 
TERCERO :   NO NOS CONSTA la trazabilidad de las obligaciones contraídas por 
la señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.).  
 
AL HECHO CUARTO: NO ESS CIERTO: Que el vinculo con mi representada 
surgiera a partir del 13 de Septiembre de 2016 fecha en la que adquirió la calidad 
de asegurada de la póliza de seguro de vida grupo deudores por valor de NOVENTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS ($95.000.000) cuyo tomador es FINANCIERA 
MAICITO S.A. pues se trata de un vínculo no del único vínculo con mi representada 
de manera que no puede confundirse ni tomarse de manera general respecto a la 
distintas vinculaciones que hubiere tenido la deudora.   
 
AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO: Que exista una continuidad en la relación 
contractual ya que como se indicó por cada obligación crediticia adquirida por la 
señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), se genera un nuevo vinculo 
contractual el cual es individual y por el que se el asegurado debe de declarar y 
presentar su declaración del estado del  riesgo vertida en la correspondiente 
solicitud de seguro. Así como tampoco puede tenerse por cierto que se tratare de 
modificaciones contractuales pues de lo que se trató es de nuevos vínculos 
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contractuales en los cuales claramente hubo un valor asegurado distinto con 
vinculaciones diferentes que no guardan entre si relación de continuidad.    
 
AL HECHO SEXTO: Este hecho contiene varias afirmaciones a las que respondo 
así: NO NOS CONSTA que la señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) 
el 06 de marzo de 2020 realizará unificación de créditos con la entidad Financiera 
MAICITO S.A. por ser un hecho ajeno a mi representada, que se pruebe. NO ES 
CIERTO: Que se realizara una modificación contractual con la aseguradora que 
represento, se solicitó una nueva inclusión al grupo asegurable con su propia 
declaración de asegurabilidad en la cual se presentaba un valor asegurado diferente 
y unas condiciones distintas.  
 
AL HECHO SEPTIMO: Este hecho contiene varias afirmaciones a las que respondo 
así: NO ES CIERTO y no entendemos que relación existe entre la facultad de 
renovación del seguro con la entidad aseguradora y la designación de beneficiarios. 
Efectivamente los seguros permiten su renovación siempre y cuando se conserven 
las condiciones en el pactadas pero no es el caso de la señora CECILIA CAMACHO 
GONZALEZ (Q.E.P.D.) pues si bien en sus vinculaciones se pudieron dar 
renovaciones ello es muy diferente a las nuevas suscripciones o vinculaciones de 
la misma. ES CIERTO que  la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D)., 
según consta en solicitud para seguro de vida No. 0106017 de fecha 13 de 
septiembre de 2016, así como de la solicitud No. 01522932 de fecha 01 octubre de 
2018, solicitud No. 0113491 De fecha 06 de marzo de 2020, en las que designo 
como beneficiarios a los señores JHON JAIRO GARCIA CAMACHO parentesco hijo 
25%, JAIRO GARCIA CAMACHO parentesco hijo 25%, CLAUDIA PAOLA GARCIA 
CAMACHO parentesco hija 27%, SANDRA LILIANA GARCIA CADENA parentesco 
hija 21%.  
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO conforme se observa en el condicionado 
especial CCUAL ??? en el evento de haber sido procedente la reclamación por parte 
de los beneficiarios designados, mi representada reconocería el pago de la siguiente 
manera “el tomador hasta el saldo insoluto de la deuda. El restante corresponderá 
a los beneficiarios libremente designados por el asegurado o en su defecto los de 
ley”. 
 
AL HECHO NOVENO : ES CIERTO: Que la ultima póliza tuvo fecha de solicitud 
del 06 de marzo de 2020 y según certificado de póliza No. 08540012, el valor 
asegurado ascendía a la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS MCTE ($292.437.673), siendo el tomador FINANCIERA MAICITO S.A.  y 
la asegurada la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ, y los BENEFICIARIOS, 
JHON JAIRO GARCIA CAMACHO un 25%, JAIRO GARCIA CAMACHO un 25%, 
CLAUDIA PAOLA GARCIA CAMACHO un 27%, SANDRA LILIANA GARCIA 
CADENA un 23% del valor asegurado en calidad de hijos; con fecha de vigencia 
de 01 de abril de 2020 al 01 de abril del 2021, seguro de vida de grupo plan de 
vida deudores.  
 
AL HECHO DECIMO: Este hecho contiene varias afirmaciones a las que respondo 
así:  
NO ES CIERTO que se hubiere gestionado una renovación, lo que se gestiono fue 
una vinculación con un valor asegurado distinto y una solicitud de seguro 
independiente de las que se tuvieran para ese momento. NO NOS CONSTA se 
hubiere realizado una unificación de las acreencias ni que con ocasión de ello se 
hubiere solicitado el seguro, mucho menos la obligatoriedad aludida respecto a la 
empresa tomadora del seguro, pues son circunstancias ajenas a mi representada.  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO conforme se observa en Registro de 
Defunción - certificado de defunción N° 72287661-5 la señora CECILIA 
CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D), falleció el día quince (15) de mayo (05) del año 
dos mil veinte (2020), en la ciudad de Bucaramanga.  
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AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO: que la señora Sandra Liliana García 
Cadena, Jairo García Camacho, John Jairo García Camacho y Claudia Paola 
García Camacho presentaron reclamación por el amparo de VIDA a causa del 
fallecimiento de la señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) la cual fue 
objetada el día 24 de junio de 2020 por la reticencia en que incurrió la asegurada al 
omitir la información relacionada con sus antecedentes de salud . 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO mi representada el 26 de junio de 
2020, contestó solicitud de reclamación de los amparos contenidos en la póliza de 
vida grupo deudores No 083000854001 siendo la asegurada la señora CECILIA 
CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D) en el que se niega la solicitud teniendo en 
cuenta que la asegurada fue reticente en la declaración de asegurabilidad 
argumentos que se fundaron en lo dispuesto en el artículo 1058 del Código de 
Comercio: 
 

“Preceptúa que el Tomador/Asegurado está en la obligación de manifestar 
sinceramente todas y cada una de las circunstancias que rodean el riesgo al 
momento de contratar el seguro. El adecuado cumplimiento de esta 
obligación por parte del tomador permite que la Aseguradora conozca la 
situación real de riesgo que asume y así calcule el valor de la prima, 
buscando que se genere un equilibrio en el propio de la relación contractual. 
 
Así, la solicitud de Seguro en que se declara el estado de salud, determina la 
validez del consentimiento de la Aseguradora, pues es con base en la buena 
fe del Asegurado que se otorgan los amparos designados a proteger la vida 
que se ha descrito con ciertas características de quién solicitó la protección. 
 
La inexactitud de la declaración de los hechos que rodean el riesgo o el 
ocultamiento de alguna de ellos vician en el consentimiento de la 
Aseguradora, pues está asume en realidad un riesgo totalmente diferente al 
que se ha descrito. Está conducta supone la nulidad relativa del contrato tal 
como lo establece el inciso primero del artículo 1058 del Código de Comercio 
que dice: 
   
“ART.1058.- El Tomador está obligado declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado de riesgo, según el cuestionario que 
le se ha propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el Asegurador, lo hubiera en 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad de relativa del seguro…” 
 

De esta manera si observamos el formulario en el que reposa la declaración de la 
señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D) tenemos:  

En la declaración de asegurabilidad diligenciada para la suscripción del contrato de 
seguro Vida grupo deudores No. 083000854001, se le preguntó: “1. ¿Tiene, ha 
tenido o le han diagnosticado: (…) Colesterol (tratados con medicamentos) (…) 
Diabetes (…)” a lo cual respondió favorablemente al diagnóstico Colesterol (tratados 
con medicamentos) y no se mencionó por parte de la asegurada señora CECILIA 
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CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) que tuvo antecedentes médicos de: DIABETES 
MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de noviembre de 2016, fecha anterior al 
diligenciamiento de la declaración de asegurabilidad en la cual expresamente se le 
preguntaba por sus antecedentes de salud y en respuesta a ello afirmó a la pregunta 
“¿Tiene, ha tenido o le han diagnosticado: (…) X Colesterol (…)” y omitió informar 
sus demás padecimiento como lo fue MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de 
noviembre de 2016, así: Dx. NUEVO Tipo DIABETES TIPO II Fecha Dx. 2016-11-
29; “legrado uterino ginecológico” por hemorragia vaginal y uterina anormal, 
realizado el 14 de julio de 2018, según historia clínica de 17 de enero de 2020 se 
describe “…paciente antecedentes hepatitis auto inmune, nódulo hepático novó a 
estudio” alfafetoproteína positiva1…con cuadro clínico de aproximadamente 3 años 
caracterizado por transaminasas elevadas en manejo y seguimiento por 
Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En manejo medico por el DR Jaime 
Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE FEMENINA QUIEN PRESENTA 
RIESGO ALTO PARA EVENTO CARDIOVASCULAR CON FACTORES DE 
RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR HEPATITIS AUTOINMUNE… En diciembre de 
2019. Estudio ecográfico reporta lesión hepática de componente mixto…16 
Diciembre de 2019:  Hígado aumentado de tamaño dependiente del lóbulo izquierdo 
con lesión solida en segmento II t II con zana iso hiperdensa en fase de hallazgos 
compatibles con cirrosis hepática con lesión focal hepática en segmento II y III 
probable hiperplasia regenerativa nodular vs tumor primario hepático…con 
antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, hta, obesidad, perdida visión od 
por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a estudio.. 02 de marzo de 2020 
diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPESIFICADO…, lo 
que evidencia que fue padecido con anterioridad a la suscripción de la declaración 
de asegurabilidad en la cual reitero se le peguntó expresamente por sus 
antecedentes de salud, tales como “Diabetes” y en respuesta a ello afirmó que su 
estado de salud era normal, omitiendo responder con sinceridad las preguntas 
relacionadas con los padecimientos previos a la suscripción del contrato. 
 
DECIMO CUARTO : Este hecho contiene varias afirmaciones a las que respondo 
asi:  NO ES CIERTO: Que la a señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (q.e.p.d.) 
NO FUE RETICENTE pues SI LO FUE ya que conocía de su obligación de declarar 
sinceramente sobre sus condiciones de salud, como quiera tal información se 
encuentra en la solicitud de seguro y en la ley articulo 1058 Código de Comercio, y 
pese a conocer su obligación de declarar sinceramente el estado del riesgo, y de 
existir pregunta expresa la señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (q.e.p.d.) 
omitió conscientemente informar sobre sus enfermedades de diabetes  MELLITUS 
TIPO II diagnosticada el 29 de noviembre de 2016, así: Dx. NUEVO Tipo DIABETES 
TIPO II Fecha Dx. 2016-11-29; “legrado uterino ginecológico” por hemorragia 
vaginal y uterina anormal, realizado el 14 de julio de 2018, según historia clínica de 
17 de enero de 2020 se describe “…paciente antecedentes hepatitis auto inmune, 
nódulo hepático novó a estudio” alfafetoproteína positiva…con cuadro clínico de 
aproximadamente 3 años caracterizado por transaminasas elevadas en manejo y 
seguimiento por Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En manejo medico 
por el DR Jaime Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE FEMENINA QUIEN 
PRESENTA RIESGO ALTO PARA EVENTO CARDIOVASCULAR CON 
FACTORES DE RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR HEPATITIS AUTOINMUNE… En 
diciembre de 2019. Estudio ecográfico reporta lesión hepática de componente 
mixto…16 Diciembre de 2019:  Hígado aumentado de tamaño dependiente del 
lóbulo izquierdo con lesión solida en segmento II t II con zana so hiperdensa en fase 
de hallazgos compatibles con cirrosis hepática con lesión focal hepática en 
segmento II y III probable hiperplasia regenerativa nodular vs tumor primario 
hepático…con antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, hta, obesidad, 
perdida visión od por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a estudio.. 02 de 
marzo de 2020 diagnóstico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO 
ESPECIFICADO…, reitero previo a la solicitud de seguro de Vida grupo deudores 
No. 083000854001. Aclaramos que en la declaración de asegurabilidad no se 
pregunta por diagnósticos actuales únicamente sino también por los que ha 

 
1 Los niveles altos de AFP pueden ser un signo de cáncer de hígado 
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padecido. ES CIERTO que mi representada está autorizada para consultar la 
historia clínica de la asegurada y en virtud de ello pudo constatar la reticencia en 
que había incurrido. NO ES CIERTO que fuere obligación de la aseguradora 
verificar la información suministrada por la solicitante del seguro pues es ésta quien 
está obligada a declarar sinceramente sobre sus condiciones de salud en virtud del 
principio de ubérrima buena fe y de ninguna manera es dable para mi representada 
cuando se declara estar completamente sanos, poner en duda tal afirmación.  
 
DECIMO QUINTO : Este hecho contiene varias afirmaciones a las que respondo 
asi: NO ES CIERTO que se tratara de una ultima renovación, pues como se dijo fue 
una vinculación nueva; Tampoco es cierto, que nunca se le informara a la señora 
CECILIA CAMACHO GONZALEZ (q.e.p.d.) de sus obligaciones como asegurada 
pues el mismo texto de la solicitud de seguro diligenciada y firmada por la asegurada 
la establece en los siguientes términos: …Declaro(amos que gozo(amos)mos de 
buena salud y que la información que suministro(mos) en este documento solicitud 
de seguro, es cierta. Que mi (nuestra) ocupación esta permitida por la ley y no 
ejerzo(emos) actividades ilícitas, ni de alto riesgo. Acepto(amos) que esta 
declaración sea parte integrante del contrato de seguro y que SURAMERICANA no 
asume responsabilidad alguna sino mediante la expedición de la póliza o 
certificación expresa de cobertura…; tampoco es cierto que se tratara de nuevos 
diagnósticos pues se trataba de patologías previas a la celebración del contrato de 
seguro. NO NOS CONSTAN las afirmaciones respecto al asesor de seguro y de 
MAICITO S.A. por tratarse de entidades diferentes a mi representada. NO ES 
CIERTO: que el inicio de la relación con mi representada date de 13 de septiembre 
de 2016, ni que pare ese entonces no existiere ningún diagnostico medico declarado 
por la asegurada que le permitiera a mi representada optar por una decisión distinta 
a la de expedir la póliza y asegurar a la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ 
(q.e.p.d.)  por cuanto partió de la buena fe de esta.  
 
DECIMO SEXTO: Este hecho contiene varias afirmaciones a las que respondo así: 
ES CIERTO: Es cierto que el origen de la muerte de la señora CECILIA CAMACHO 
GONZALEZ (q.e.p.d.) fue por el TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO 
ESPECIFICADO, NO ES CIERTO: que la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ 
(q.e.p.d.) cumpliera con su deber de reportar e informar a mi representada el riesgo 
asegurable ya la asegurada desde el primer momento presentaba reparos en su 
salud  tales como MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de noviembre de 2016, 
así: Dx. NUEVO Tipo DIABETES TIPO II Fecha Dx. 2016-11-29; “legrado uterino 
ginecológico” por hemorragia vaginal y uterina anormal, realizado el 14 de julio de 
2018, según historia clínica de 17 de enero de 2020 se describe “…paciente 
antecedentes hepatitis auto inmune, nódulo hepático novó a estudio” 
alfafetoproteína positiva2…con cuadro clínico de aproximadamente 3 años 
caracterizado por transaminasas elevadas en manejo y seguimiento por 
Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En manejo medico por el DR Jaime 
Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE FEMENINA QUIEN PRESENTA 
RIESGO ALTO PARA EVENTO CARDIOVASCULAR CON FACTORES DE 
RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR HEPATITIS AUTOINMUNE… En diciembre de 
2019. Estudio ecográfico reporta lesión hepática de componente mixto…16 
Diciembre de 2019:  Hígado aumentado de tamaño dependiente del lóbulo izquierdo 
con lesión solida en segmento II t II con zana iso hiperdensa en fase de hallazgos 
compatibles con cirrosis hepática con lesión focal hepática en segmento II y III 
probable hiperplasia regenerativa nodular vs tumor primario hepático…con 
antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, hta, obesidad, perdida visión od 
por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a estudio.. 02 de marzo de 2020 
diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPESIFICADO… 
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Es evidente que la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (q.e.p.d.) para el 06 
de marzo de 2020, fecha en que realizo la última declaración de asegurabilidad 
oculto información a mi representada “…02 de marzo de 2020 diagnostico principal 
TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPECIFICADO…” diagnostico que como lo 
indican en la demanda fue el concadenaste del deceso de la asegurada, hecho que 
no le fue reportado a mi representada, circunstancias que de haber sido conocidas 
por representada antes de celebrar el celebrar el contrato se habrían inducido 
estipulaciones y condiciones más onerosas. En consecuencia, mi representada no 
está llamada a cancelar suma alguna a favor de las demandantes. Conforme se 
observa en cada una de las declaraciones de asegurabilidad según solicitud para 
seguro de vida No. 0106017 de fecha 13 de septiembre de 2016, así como de la 
solicitud No. 01522932 de fecha 01 octubre de 2018, solicitud No. 0113491 De fecha 
06 de marzo de 2020, la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (q.e.p.d.) se 
sustrae de su obligación de informar su verdadero estado de asegurabilidad.  
 
DECIMO SEPTIMO: Este hecho contiene varias afirmaciones al as que respondo 
asi: NO ES CIERTO como etá dicho que mi representada si hubiese conocido el 
diagnóstico de DIABETES MELLITUS TIPO II u otros diagnósticos padecidos por la 
asegurada hubiese celebrado el contrato, pues claramente cuando se refiere a 
condiciones mas onerosas, ello implica o un mayor valor de la prima o la exclusión 
de riesgos lo que implica su NO aseguramiento. NO ES CIERTO que no exista 
prueba de que mi representada se habría abstraído de la negociación en los 
términos anotados pues así está establecido tanto en la solicitud de seguro firmada 
como en las condiciones del contrato y la ley. NO ES CIERTO que la relación que 
nos ocupa datare de 13 de Septiembre de 2016 y que se hubieren hecho 
aproximadamente 11 modificaciones ya que cada vinculación tuvo su propia 
declaración de asegurabilidad precisamente en busca de la verdad en torno al 
riesgo asegurable. NO ES CIERTO que mi representada tuviera deber alguno de 
realizar exámenes médicos a la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (q.e.p.d.) 
pues era su deber el de declarar sinceramente sus condiciones de salud, y en virtud 
del principio de buena fe, que en materia de seguros tiene la calificación de 
ubérrima, no es dable a mi representada desconfiar de la veracidad de su 
declaración. Así lo ha señalado de manera reiterada la jurisprudencia. NO ES 
CIERTO que la aseguradora haya incumplido deber alguno, tampoco que no esté 
probada la reticencia en la declaración del estado del riesgo por parte de la 
asegurada ya que la misma declaración de asegurabilidad lo acredita como quiera 
que claramente la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (q,e.p.d) conocía de 
sus padecimientos y decidió firmar la declaración omitiendo la información respecto 
a los mismos. Resulta cuestionable que el diagnostico comunicado a la señora 
CECILIA CAMACHO GONZALEZ (q,e.p.d) es del día 02 de marzo de 2020 
diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPECIFICADO… y en 
declaración realizada el 06 de marzo de 2020, no se observa que se reportara, 
omisión que está plenamente demostrada en el formato de solicitud para seguro de 
vida grupo deudores No. 0113491 en el numeral declaración de asegurabilidad:  
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DÉCIMO OCTAVO: NO ES CIERTO que mi representada deba asumir que por el 
hecho de tener 61 años de edad y ser de la tercera edad se deduzca un alto riesgo 
de peligro si tenemos que para eso el asegurado en su deber de actuar de buena 
fe declara los posibles riesgos y con base a dicha declaración mi representada 
procede a estudiar la declaración partiendo de la buena fe, de lo contrario estaría 
incurriendo en un actuar discriminatorio ya que hay personas de la tercera edad que 
gozan de excelente salud, razón por la que no ha nacido la obligación de pagar los 
valores amparados a los aquí demandantes teniendo en cuenta que la asegurada 
incumplió su deber de declarar su verdadero estado de salud lo que configura una 
nulidad relativa al tenor del artículo 1058 del C. Co, siendo reticente en su 
declaración.   
 
DÉCIMO NOVENO: ES CIERTO teniendo en cuenta que la señora la señora 
CECILIA CAMACHO GONZALEZ (q.e.p.d.) no cumplió con sus obligaciones pre- 
contractuales, ya que una de ellas era la de notificar y/o informar el estado de riesgo 
conforme lo establece el artículo1058 del Código de Comercio, razón por la que mi 
representada no está en la obligación de cancelar los amparos contenidos en la 
póliza de Seguro Colectivo de Vida Grupo deudores como quiera que existió 
reticencia de la asegurada, lo que vició el consentimiento mi representada el 
contrato está viciado de nulidad relativa y así deberá ser declarado.  
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES Y CONDENAS  
 
Me opongo a todas y cada una de las motivaciones de las pretensiones y condenas 
expuestas en el libelo demandatorio por no asistirle a la parte demandante razón 
jurídica o fáctica alguna para invocarlas y pretender una sentencia favorable, en 
consecuencia, las pretensiones deberán ser denegadas por las razones de defensa 
que a continuación expongo y mi representada, esto es, SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A- SURA., deberá ser absuelta de todo cargo y condena. 
 
A LA PRIMERA: Nos oponemos a que se declare a mi representada SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A- SURA., civilmente responsable por el 
incumplimiento del contrato de seguro No. 083000854001 como quiera que quien 
incumplió fue la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (q.e.p.d.) al no declarar 
notificar y/o informar el estado de riesgo conforme lo establece el artículo 1058 del 
Código de Comercio, razón por la que mi representada no está en la obligación de 
cancelar los amparos contenidos en la póliza de Seguro Colectivo de Vida Grupo 
deudores como quiera que existió reticencia de la asegurada, lo que vició el 
consentimiento mi representada el contrato está viciado de nulidad relativa y así 
deberá ser declarado.  
  
A LA SEGUNDA: Me opongo a que se condene a mi representada al pago de suma 
alguna dentro del presente proceso como quiera la asegurada fue reticente en las 
todas las declaraciones de asegurabilidad cada una en fechas diferentes conforme 
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se observa en solicitud para seguro de vida No. 0106017 de fecha 13 de septiembre 
de 2016, solicitud No. 01522932 de fecha 01 octubre de 2018, solicitud No. 0113491 
de fecha 06 de marzo de 2020.  
  
A LA TERCERA: Me opongo a que se declare que mi representada esté obligada 
al pago de indemnización por el amparo de Vida solicitado por Sandra Liliana García 
Cadena, Jairo García Camacho, John Jairo García Camacho y Claudia Paola 
García Camacho como quiera que a las demandantes NO les asiste derecho a ello 
ya que la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D.) incurrió en reticencia 
al omitir informar en la declaración de asegurabilidad sus diagnósticos de 
MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de noviembre de 2016, así: Dx. NUEVO Tipo 
DIABETES TIPO II Fecha Dx. 2016-11-29; “legrado uterino ginecológico” por 
hemorragia vaginal y uterina anormal, realizado el 14 de julio de 2018, según historia 
clínica de 17 de enero de 2020 se describe “…paciente antecedentes hepatitis auto 
inmune, nódulo hepático novó a estudio” alfafetoproteína positiva3…con cuadro 
clínico de aproximadamente 3 años caracterizado por transaminasas elevadas en 
manejo y seguimiento por Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En 
manejo medico por el DR Jaime Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE 
FEMENINA QUIEN PRESENTA RIESGO ALTO PARA EVENTO 
CARDIOVASCULAR CON FACTORES DE RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR 
HEPATITIS AUTOINMUNE… En diciembre de 2019. Estudio ecográfico reporta 
lesión hepática de componente mixto…16 Diciembre de 2019:  Hígado aumentado 
de tamaño dependiente del lóbulo izquierdo con lesión solida en segmento II t II con 
zana iso hiperdensa en fase de hallazgos compatibles con cirrosis hepática con 
lesión focal hepática en segmento II y III probable hiperplasia regenerativa nodular 
vs tumor primario hepático…con antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, 
hta, obesidad, perdida visión od por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a 
estudio.. 02 de marzo de 2020 diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO 
NO ESPECIFICADO…, con anterioridad a la fecha que suscribió la solicitud del 
seguro, los cuales eran relevantes para el consentimiento del asegurador, 
diagnóstico que la condujo al fallecimiento el cual si era relevante al momento de 
declarar los riesgos asegurables. Es importante insistir en que esta reticencia vició 
el consentimiento de mi representada por error y, en consecuencia, el contrato está 
viciado de nulidad relativa de manera que así deberá declararse.  
 
A LA CUARTA: Me opongo a que se condene a mi representada al pago de suma 
alguna dentro del presente proceso como quiera la asegurada fue reticente en su 
declaración de asegurabilidad especialmente para el seguro celebrado el 06 de 
marzo de 2020, solicitud No. 0113491 el cual se encuentra viciado de nulidad toda 
vez que conforme se observa en historial clínico del 02 de marzo de 2020 la señora 
CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D.) se entera de su diagnostico principal 
TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPECIFICADO el cual no fue reportado en 
ningún momento a mi representada, siendo reticente al momento de informar su 
verdadero estado de asegurabilidad.   
 
A LA QUINTA: Me opongo y por el contrario solicito al señor Juez se pronuncie 
ordenando el pago de las costas a la parte demandante.  
 

III. EXCEPCIONES 
 

a) NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO POR DECLARACIÓN INEXACTA O 
RETICENTE 
 
Esta excepción esta llamada a prosperar por cuanto SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A- SURA. otorgó su consentimiento para la suscripción del 
contrato de seguro de Vida grupo deudores No. 083000854001, con la señora 
CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D.) en calidad de asegurada con base en 
la última declaración de asegurabilidad de fecha 06 de marzo de 2020, se observa 
que NO reporto en la declaración de asegurabilidad el diagnostico de MELLITUS 

 
3 Los niveles altos de AFP pueden ser un signo de cáncer de hígado 
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TIPO II diagnosticada el 29 de noviembre de 2016, así: Dx. NUEVO Tipo DIABETES 
TIPO II Fecha Dx. 2016-11-29; “legrado uterino ginecológico” por hemorragia 
vaginal y uterina anormal, realizado el 14 de julio de 2018, según historia clínica de 
17 de enero de 2020 se describe “…paciente antecedentes hepatitis auto inmune, 
nódulo hepático novó a estudio” alfafetoproteína positiva4…con cuadro clínico de 
aproximadamente 3 años caracterizado por transaminasas elevadas en manejo y 
seguimiento por Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En manejo medico 
por el DR Jaime Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE FEMENINA QUIEN 
PRESENTA RIESGO ALTO PARA EVENTO CARDIOVASCULAR CON 
FACTORES DE RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR HEPATITIS AUTOINMUNE… En 
diciembre de 2019. Estudio ecográfico reporta lesión hepática de componente 
mixto…16 Diciembre de 2019:  Hígado aumentado de tamaño dependiente del 
lóbulo izquierdo con lesión solida en segmento II t II con zana iso hiperdensa en 
fase de hallazgos compatibles con cirrosis hepática con lesión focal hepática en 
segmento II y III probable hiperplasia regenerativa nodular vs tumor primario 
hepático…con antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, hta, obesidad, 
perdida visión od por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a estudio.. previos al  
02 de marzo de 2020 diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO 
ESPESIFICADO… 
 
La relación de asegurabilidad tiene como base la ubérrima buena fe más que en 
otros tipos de contrato ya que el asegurador debe confiar en la declaración del 
estado del riesgo que hace el tomador o asegurado al momento de la celebración 
del contrato de seguro y con base en ello otorga su consentimiento para otorgar el 
seguro, es decir, el principio de la buena fe adquiere una connotación especialmente 
relevante ya que al momento de expedir la póliza la compañía de seguros no 
siempre puede comprobar el estado del riesgo, por diversos factores entre los que 
podemos encontrar que es de difícil accesibilidad por ubicación geográfica, o por 
ejemplo por tratarse de un pacto que se celebra en masa o sencillamente porque el 
asegurado tomador se declara completamente sano lo que no levanta ningún tipo 
de sospecha en el asegurador quien debe confiar en la buena fe de quien declara y 
no puede controvertir su declaración de estar plenamente saludable pues esta es 
una información que solo conoce el declarante. 
 
Además, tampoco está en la obligación de verificar su declaración porque el 
ordenamiento lo faculta a confiar en la declaración del tomador o asegurado en 
virtud del principio de buena fe. 
 
Pensar en la necesidad de verificar por parte del asegurador el estado del riesgo 
declarado implica que se desconfíe de la declaración rendida con el propósito de 
consensuar para la celebración del contrato lo que resulta contrario a nuestro 
ordenamiento lo que representaría una carga imposible para el asegurador pues 
quien conoce sus antecedentes de salud y sus condiciones es el asegurado lo que 
representa un desequilibrio en contra del asegurador que poco o nada puede hacer 
frente a quien tiene en su poder el verdadero conocimiento y además representaría 
dilaciones en la suscripción aseguraticia pues el asegurador no tendría ninguna 
seguridad ni certeza al emitir su consentimiento ya que de momento el único que se 
lo da es el principio de la buena fe. Y de emitirlo bajo circunstancias de inseguridad 
o desconocimiento sin la base de la buena fe no le quedaría otro camino que 
demandar su nulidad relativa si ya fue expedida la póliza pues el seguro de vida no 
es revocable unilateralmente (C.Co., art. 1150). 
 
El artículo 1058 del Código de Comercio establece: “El tomador está obligado a 
declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia 
o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo 
hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.”.  
 

 
4 Los niveles altos de AFP pueden ser un signo de cáncer de hígado 
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Es así como la normatividad vigente contempla la nulidad relativa del contrato de 
seguro por reticencia o inexactitud respecto de los hechos o circunstancias que una 
vez conocidos por la compañía la hubieran retraído de celebrar el negocio o inducido 
a estipular condiciones más onerosas. 
 
No olvidemos que de manera reiterada la Corte Suprema de Justicia ha considerado 
que imponerles a las aseguradoras una carga probatoria con respecto a la 
declaración del estado del riesgo vulnera el principio de buena fe, esencial al 
contrato de seguro. Esto se da por cual el asegurador ingresa al ámbito negocial en 
estado de ignorancia y su decisión de contratar depende de la información que le 
suministre el tomador o asegurado según el caso.  
 
Así las cosas, resulta lógico que las compañías de seguros solo indaguen sobre los 
datos relevantes para el ejercicio de su actividad aseguradora. En consecuencia, la 
inclusión de determinada pregunta en el formulario de solicitud de seguro es claro 
reflejo de que su respuesta es indispensable para decidir sobre la contratación 
positiva o negativamente o en determinado caso condicionar tal contratación. Es por 
ello que basta con establecer que hubo ausencia de sinceridad del asegurado al 
declarar el estado del riesgo, para que sea procedente la nulidad relativa del 
contrato de seguro.  
 
Al respecto la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil expediente No. 
05001310300120030040001, del 1 de septiembre de 2010 M. P. Edgardo Villamil, 
en su aparte denominado “Síntesis” ha esclarecido de manera sucinta el tema que 
nos ocupa así: “(…)Se evidencia que hubo reticencia al hacer las declaraciones de 
asegurabilidad que son parte del contrato, pues se ocultó información importante 
sobre el pasado delictual del asegurado, aspecto que resultaba relevante para la 
aseguradora para calificar la intensidad del riesgo, pues a ojos del asegurador los 
antecedentes permitirían establecer un margen de probabilidad del siniestro; todo 
sin que pueda atribuirse negligencia a la demandada, porque el asegurado es la 
fuente privilegiada de información completa y veraz sobre sus circunstancias 
personales, que sin duda constituyen el estado del riesgo y por tanto influyen de 
manera determinante en el consentimiento del asegurador, al punto que pueden 
llevarlo a desistir del otorgamiento del amparo, si no es que influyen en el cálculo 
de la prima. La pérdida de fuerza normativa del contrato de seguro por reticencia no 
requiere la demostración específica de que la omisión llevaría a la aseguradora a 
desistir del negocio, pues precisamente la existencia misma de la pregunta en 
el formulario es significativa de su importancia como insumo para ilustrar su 
consentimiento, es decir, si contrata o no, o si lo hace bajo ciertas condiciones 
económicas, sin perjuicio de la facultad judicial de apreciar en cada caso la 
trascendencia de la omisión o inexactitud, de donde se desprende que basta 
con establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para que emerja la 
sanción de nulidad relativa del contrato de seguro.(…)”(negrilla y subrayado 
fuera de texto)  
 
Además de lo mencionado en párrafos anteriores, recordó el principio de buena fe 
como elemento esencial en los contratos de seguro debido a la naturaleza de las 
decisiones que se toman en su proceso de formación, es decir el consentimiento 
que se emite de acuerdo a la declaración del estado del riesgo.  
 
En virtud del principio de ubérrima buena fe en mención, el tomador o asegurado 
debe decir todo lo que sabe, ya que de la información que entregue a la compañía 
depende la celebración del contrato, el cálculo de la prima y la estimación de los 
riesgos a asumir por parte de la Compañía de seguros.  
 
Al vulnerarse el principio de la buena fe y no suministrar a la aseguradora la 
información veraz y completa se vicia por error el consentimiento de la aseguradora 
quien lo emite considerando situaciones distintas a las reales y en consecuencia se 
vicia al contrato con nulidad relativa.  
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De igual manera la Corte Constitucional también se ha pronunciado recientemente 
en sentencia T370 de 2015 manifestando:  
 

“En este orden de ideas, cabe precisar que los elementos descritos 
deben desenvolverse sobre el plano que extiende el principio de buena 
fe en los contratos, pues en todos ellos es esencial que la declaratoria 
de voluntad se encuentre libre de vicios de voluntad para poder guardar 
el equilibrio de la relación. Así las cosas, el contrato de seguros se rige 
por un estricto cumplimiento del principio de buena fe entre las partes, 
toda vez que a partir de la declaración de voluntad emitida por el 
adquirente, el asegurador puede identificar los márgenes sobre los 
cuales se desplegarán los efectos de la póliza adquirida, y a su vez 
establecer la modalidad y el monto que debe pagar el adquirente. Por 
esta razón, la declaración que rinde el tomador del seguro al momento 
de contratar con la entidad aseguradora debe ajustarse a los términos 
de la verdad y mostrar la real condición de quien la obtiene, de lo 
contrario esto generaría una nulidad dentro del contrato que haría 
inviable la ejecución de la póliza.”  

 
Por su parte la jurisprudencia ha señalado que “(…)Tratándose del 
estado del riesgo, no ofrece duda que el tomador de un seguro de vida 
tiene la carga de declararlo sinceramente (fase precontractual), según 
lo establece el artículo 1058 del Código de Comercio, y lo recalca, para 
que de ello no quede vacilación alguna, el artículo 1158 de la misma 
codificación, al precisar que, "Aunque el asegurador prescinda del 
examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que 
su infracción de lugar". Y ello debe ser así, porque no puede hacerse 
distinción en la formación del asentimiento del asegurador, por razón 
de la clase de seguro. Desde esta perspectiva, tanto da que éste sea 
de daños, como de personas. (…)”  esto en sentencia de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 6 de Julio de 2007 
en el expediente 05001310300219990035901 M.P. Carlos Ignacio 
Jaramillo Jaramillo.  

 
Posteriormente, mi representada haciendo verificación de la historia clínica de la 
señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D.) se pudo establecer que la 
demandante tenía antecedente de MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de 
noviembre de 2016, así: Dx. NUEVO Tipo DIABETES TIPO II Fecha Dx. 2016-11-
29; “legrado uterino ginecológico” por hemorragia vaginal y uterina anormal, 
realizado el 14 de julio de 2018, según historia clínica de 17 de enero de 2020 se 
describe “…paciente antecedentes hepatitis auto inmune, nódulo hepático novó a 
estudio” alfafetoproteína positiva…con cuadro clínico de aproximadamente 3 años 
caracterizado por transaminasas elevadas en manejo y seguimiento por 
Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En manejo medico por el DR Jaime 
Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE FEMENINA QUIEN PRESENTA 
RIESGO ALTO PARA EVENTO CARDIOVASCULAR CON FACTORES DE 
RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR HEPATITIS AUTOINMUNE… En diciembre de 
2019. Estudio ecográfico reporta lesión hepática de componente mixto…16 
Diciembre de 2019:  Hígado aumentado de tamaño dependiente del lóbulo izquierdo 
con lesión solida en segmento II t II con zana iso hiperdensa en fase de hallazgos 
compatibles con cirrosis hepática con lesión focal hepática en segmento II y III 
probable hiperplasia regenerativa nodular vs tumor primario hepático…con 
antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, hta, obesidad, perdida visión od 
por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a estudio.. 02 de marzo de 2020 
diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPECIFICADO…, 
fundamento de hecho que dió lugar a su deceso. Esto claramente habla que por 
parte de la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D.) incurrió en 
reticencia pues no se declaró sinceramente un hecho o circunstancia relevante para 
mi representada a la celebración del contrato de seguro ya que implicaba una 
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agravación al estado del riesgo. Es así como tan importante era esta declaración 
que incluye en el formulario de solicitud de seguro pregunta expresamente 
relacionada con tal padecimiento.   
 
Claramente como hemos dicho mi representada exigió en la solicitud de seguro 
conocer de las patologías presentadas por la señora CECILIA CAMACHO 
GONZALEZ (Q.E.P.D.) de manera directa, clara, precisa y la respuesta que recibió 
fue negativa como ha quedado escrito y demostrado. Permitir que se atente contra 
la verdad en circunstancias como la planteada su Señoría nos colocaría en una 
constante situación de riesgo jurídico pues sería casi un permiso para mentir en 
temas tan delicados como el que nos ocupa donde lo que se emite es un 
consentimiento basado en la buena fe.  
 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en sentencia 
del 4 de marzo de 2016 M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez SC 2808-2016 Radicado. 
05001-31-03-003-2008-00034-01 en caso similar al que nos ocupa ya que “(…) La 
beneficiaria instituida en cinco certificados individuales de seguro de vida grupo 
contratados por Fernando Enrique Calderón Ortiz, exige el pago del siniestro por la 
muerte de éste, frente a la renuencia de la aseguradora que adujo su reticencia al 
callar los padecimientos que lo aquejaban. (…)”, lo siguiente:  
 

“(…) El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio 
general de todos los actos mercantiles la «buena fe» de quienes 
intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de 
voluntades se rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo 
lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la 
costumbre o la equidad natural». 

 
Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la 
luz del artículo 1058 ibidem, según el cual  
 
[e]l tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 
que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto 
por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
seguro (…) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva 
del estado del riesgo (…) Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 
inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará 
obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto 
lo previsto en el artículo 1160 (…) Las sanciones consagradas en este artículo 
no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o 
debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la 
declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta 
expresa o tácitamente. 
 
Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, 
reservas ni fingimientos, las condiciones actuales frente a la posible ocurrencia 
del suceso incierto cuya protección se busca. Y si bien la muerte es un hecho 
ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere a 
precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia 
cierta, los términos en que responderá si ocurre en su vigencia.  

 
Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general 
por el «estado del riesgo» al momento del contrato, el asegurador cuenta con la 
facultad de provocarla mediante un cuestionario sobre puntos que lo concreten. 
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Incluso, es posible que con prelación agote pesquisas o requiera la realización 
de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo. 

 
Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno 
conocimiento y que de saberlas la aseguradora incidirían en la relación, ya para 
abstenerse de concretarla, delimitar las exclusiones o incrementar el valor de la 
póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la nulidad relativa del convenio. 

 
Al respecto la Sala en SC 1° jun. 2007, rad. 2004-00179-01, precisó como  

 
[d]el referido texto legal [artículo 1058 del Código de Comercio] se puede deducir 
lo siguiente: (…) 4.1. Que la obligación del tomador de pronunciarse 
sinceramente frente al cuestionario que le formula el asegurador con el fin de 
establecer el estado del riesgo, no tiene por fuente misma dicho contrato sino 
que opera en la fase previa a su celebración ya que su objetivo es el de garantizar 
la expresión inmaculada de la voluntad del primero de consentir en dicho vínculo, 
de abstenerse de hacerlo, o de contraerlo pero bajo condiciones más onerosas 
(…) 4.2. No importan, por tanto, los motivos que hayan movido al adquirente para 
comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave deslealtad 
que a su vez propicia el desequilibrio económico en relación con la prestación 
que se pretende de la aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé 
informaciones objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta medir el 
verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su proceder, con 
intención o con culpa; lo cierto es que la consecuencia de su actuar afecta la 
formación del contrato de seguro, por lo que la ley impone la posibilidad de 
invalidarlo desde su misma raíz (…) 4.3. Es palmario que el legislador quiso 
arropar la falta de sinceridad del contratante y su obrar contrario a la buena fe, 
bajo la sanción de la nulidad relativa, con lo cual, en ejercicio de una actividad 
que le es propia y para la cual se halla facultado, construyó un régimen particular 
que inclusive alcanza a superar en sus efectos el ordenamiento común de los 
vicios del consentimiento, frente al que, tal como fue instituido en el citado 
artículo 1058, no puede el intérprete hacer distingos, observándose que el vicio 
se genera independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca 
como consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien 
tomó el seguro. 
 
Sin embargo, el artículo 1058 en cita atenúa ese agravio, porque cuando el 
silencio o distorsión de la situación son producto de un «error inculpable del 
tomador» sólo se disminuye el monto a indemnizar, pero eso sí, con la salvedad 
de que en el «seguro de vida» una vez transcurridos «dos años en vida del 
asegurado, desde la fecha del perfeccionamiento del contrato» deja de aplicarse 
la reducción por expresa disposición del artículo 1160 ejusdem.  
 
Adicionalmente, contempla dos casos en que la «inexactitud» no es constitutiva 
de «nulidad relativa» o da lugar a un pago proporcional. En primer lugar, cuando 
el asegurador tuvo un enteramiento previo de la realidad o debía saberla. La otra 
particularidad es si, con posterioridad al ajuste, éste permite la subsanación de 
los «vicios de la declaración» o los admite, ya expresamente o de hecho. 

 
Empero, esas salvedades tienen relación con el «conocimiento presuntivo del 
estado del riesgo» y son inmanentes al deber del asegurador de verificar los 
datos suministrados por el tomador, cuando tenga serias dudas de su certeza 
en vista de que se contradicen con aspectos entendidos por él. 

 
De todas maneras, en lo que se refiere al «seguro de vida», el artículo 1158 id 
previene que «[a] un que el asegurador prescinda del examen médico, el 
asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 
refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar». 
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No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la actividad 
aseguradora, de entrada, exige el agotamiento previo de todos los medios a su 
alcance para constatar cual es el «estado del riesgo» al instante en que se 
asume, como si fuera de su exclusivo cargo, so pena de que la inactividad derive 
en una «renuncia» a la «nulidad relativa por reticencia».  

 
Esto por cuanto, se reitera, el tomador está compelido a «declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias» que lo determinan y los efectos adversos por 
inexactitud se reducen si hay «error inculpable» o se desvanecen por inadvertir 
el asegurador las serias señales de alerta sobre inconsistencias en lo que aquel 
reporta.  

 
La Corporación en SC 26 abr. 2007, rad. 1997-04528-01, recordó como 

 
[l]o del cariz profesional inherente a la actividad aseguradora es cosa que no 
admite discusiones. Mas, el trasunto de todo está en que al ponderar los 
alcances del concepto “debido conocer” de que da cuenta la norma, es 
indispensable comprender que si el asegurador, teniendo a su alcance la 
posibilidad de hacer las averiguaciones que lo lleven a establecer el genuino 
estado del riesgo, omite adelantarlas, no obstante que cuenta con elementos que 
invitan a pensar que existen discrepancias entre la información del tomador y la 
realidad, queda irremisiblemente vinculado a la relación aseguraticia sin que al 
efecto pueda invocar la nulidad para enervarla, pues en entredicho su diligencia 
y el cardinal principio de la prudencia –en últimas su profesionalismo-, es claro 
que en tales condiciones emerge un conocimiento presunto de “los hechos y 
circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración”, por lo que la 
nulidad ya no obra, desde luego, insístase, que el enteramiento anterior se 
yergue como una de las excepciones concebidas por el legislador para que la 
nulidad no opere fatalmente (subrayado del texto). 

 
Ahora bien, no puede pasarse por alto que, tratándose de seguros colectivos de 
vida, en los que se contrata por cuenta de un tercero determinado o 
determinable, la obligación de declarar el «estado del riesgo» la tiene el 
asegurado, de conformidad con el artículo 1039 del Código de Comercio, puesto 
que es él quien sabe sobre las afecciones o la inexistencia de ellas al momento 
de adquirirlo. (…)” (Negrilla y subraya fuera de texto) 
 
Nos permitimos citar el texto del artículo 1058 que establece: “El tomador está 
obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 
asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.”. 
 
En el texto trascrito se puede observar que la declaración sincera del estado del 
riesgo impone al tomador o asegurado una obligación objetiva de cumplir con una 
conducta de declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo y sanciona exclusivamente el hecho de que se oculte información 
que fuere relevante para la toma de la decisión del asegurador de celebrar el 
contrato. Es decir, que la consecuencia por la reticencia en que se incurre no se da 
con respecto a nada diferente a la relevancia de la información para el 
consentimiento de la aseguradora, así las cosas, lo que se sanciona por la 
normatividad vigente, frente a la conducta reticente, es el hecho mismo de la 
omisión de la información de cara al consentimiento negocial del asegurador y por 
ello no es relevante si la información omitida es o no sustancial sobre las 
condiciones en que hubiere acaecido el siniestro. 
 
Recordemos que la actividad aseguradora requiere de un equilibrio financiero que 
debe preservarse y que en ello juega un papel representativo la buena fe de los 
asegurados y tomadores en  la suscripción de seguros en masa como los grupales 
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pues la empresa aseguradora, para no caer en un negocio aleatorio absoluto, 
requiere de una producción masiva, la cual -fuera de nutrir el capital con el que se 
pagarán los siniestros- posibilita el funcionamiento del cálculo de probabilidades y 
de la ley de los grandes números. Así, el asegurador desplazará el ámbito del azar 
de la totalidad de un ramo determinado, a cada uno de los riesgos asumidos, 
individualmente considerados. Como lo enseña el profesor Joaquín Garrigues, el 
“(...) azar domina siempre toda operación de seguro aisladamente considerada. 
Pero la explotación en masa, que caracteriza la actividad de las empresas 
aseguradoras, permite un cálculo preciso sobre la realización del riesgo y se funda 
en un doble dato: primero, que los riesgos que amenazan la vida o el patrimonio no 
afectan a todos, ni los afectan en la misma medida (...); segundo, que los hechos 
fortuitos, cuando se observan en gran número, demuestran una realización regular. 
Esta ley (llamada ley de los grandes números) permite a las empresas aseguradoras 
determinar, con referencia a cierto plazo de tiempo y a cierto objeto asegurado, la 
frecuencia con que resulta afectado por un riesgo también determinado.” (Joaquín 
Garrigues, Curso de Derecho Mercantil, sexta edición, Porrúa, México, 1981, pág. 
248). 
  
El tratadista italiano Francesco Messineo, también ha hecho énfasis en que es 
característico de la actividad aseguradora el registrar un gran número de riesgos 
amparados. Sobre el particular dice: “Primer elemento del seguro, según un 
concepto afirmado, es que exista una empresa aseguradora (asegurador), o sea, 
una organización fundada, principalmente, sobre la multiplicidad de los contratos 
estipulados; en tal caso, existe un fuerte grado de probabilidad de que no todos los 
riesgos se conviertan en siniestros; y que, por consiguiente, no a todas las 
obligaciones de indemnización asumidas corresponda un deber concreto de 
indemnizar. Este elemento de la empresa, requerido por exigencias técnicas de 
organización y de funcionamiento del seguro y, además, por la cualidad del 
asegurador, está subrayado por la ley”. (Francesco Messineo, Manual de Derecho 
Civil y Comercial, tomo VI, Europa-América, Buenos Aires, 1971, págs. 158 y 159). 

“Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto 
por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 
siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la 
tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto 
en el artículo 1160 ídem.“ 

La Corte Constitucional, en sentencia número C- 232 del 15 de mayo de 1997, 
refiriéndose a este tema afirma que ‘‘la carga de declarar correctamente el estado 
del riesgo se incumple por inexactitud o reticencia, es decir, por incurrir en falta de 
la debida puntualidad o fidelidad en las respuestas o el relato, o por callar, total o 
parcialmente, lo que debiera decirse (...)”. 5 Uno solo es el deber que incumbe al 
tomador en la etapa precontractual “el tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo (…)”.  
“el asegurador debe conocer todas las circunstancias que influyan en la apreciación 
del riesgo”, deber que radica en la necesidad del asegurador de conocer todas las 
circunstancias que rodean el objeto del contrato y que se extiende, de acuerdo al 
artículo 1058 del Código de Comercio, a los hechos o circunstancias que determinen 
el estado del riesgo. La Ley impone al tomador, el deber de declarar sinceramente 
los hechos y circunstancias que puedan influir en la valoración del riesgo. De 
acuerdo a lo anterior, el estado del riesgo constituye un factor determinante en la 
etapa preliminar, es decir, en la etapa previa al perfeccionamiento del contrato, toda 

 
5 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia de Constitucionalidad Nro. C-232 del 15 de mayo de 
1997. Magistrado ponente Dr. Jorge Arango Mejía. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr035.html#1160
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vez que la declaración de información que hace el tomador, condiciona la 
aceptación de la aseguradora. Es una obligación que no se origina en el contrato de 
seguro, ya que deberá ejecutarse con anterioridad a este, como una condición para 
el consentimiento del asegurador. La declaración del estado del riesgo podrá ser 
espontanea o dirigida, es decir, bajo el criterio del tomador o con fundamento en un 
formulario que el asegurador facilita. Bajo el criterio del tomador, es este quien 
evalúa si determinadas circunstancias pueden tener incidencia en el estado del 
riesgo, en la declaración dirigida el asegurador indaga sobre hechos que considere 
tienen incidencia para la evaluación del riesgo y el precio del seguro. De acuerdo a 
lo anterior, para que se considere inexacta o reticente la declaración espontanea 
del tomador, el asegurador, deberá acreditar la existencia de una circunstancia que 
omitió aquel, o que declaro de manera imprecisa y que dicha circunstancia resultaba 
relevante para efectos de establecer el grado del riesgo. Así las cosas, el tomador 
tiene el deber de declarar los hechos o circunstancias que son de su conocimiento. 
La Corte Suprema de Justicia destaco en sentencia del 02 de agosto de 2001 el 
deber de información que tiene el tomador y la consecutiva carga de auto 
información que tiene el asegurador cuando en virtud de un examen médico se 
imponen verificaciones y este las omite, es de aclarar que este deber de auto 
información no deja sin efectos el deber de declaración veraz y sincera del tomador. 
Cuando el tomador omite poner de presente ante el asegurador una circunstancia 
que conoce, hablamos de reticencia, bien sea relacionada con la probabilidad del 
riesgo o con respecto a la persona del tomador. Por otro lado, cuando existe 
disconformidad entre la representación que hace el tomador y la realidad, hablamos 
de inexactitud. Con respecto a lo anterior, Rodrigo Uría González manifiesta “para 
que haya una declaración inexacta basta que lo manifestado no esté de acuerdo 
con la realidad. No importa que el asegurado haya obrado de buena fe (…) pues la 
buena fe no evita que el asegurador pueda apreciar equivocadamente el riesgo. Se 
han invocado razones de equidad para justificar una excepción a favor de aquel 
asegurado que efectúa una declaración inexacta sin la más ligera negligencia, a 
causa de su ignorancia completa y excusable de la verdad. Pero estimamos más 
conforme con el espíritu del precepto legal la solución que también en este caso ve 
en la inexactitud motivo suficiente para la anulación del seguro haciendo 
responsable al asegurador de su declaración inexacta, aunque su buena fe sea 
absoluta”.  

 
b) LOS HECHOS CIERTOS NO CONSTITUYEN RIESGOS Y SON EXTRAÑOS AL 

CONTRATO DE SEGURO 
 
Señala el artículo 1054 del Código de Comercio:  
 

“ART. 1054.- Denomínase riesgo el suceso incierto que no depende 
exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, 
y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos 
ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos 
y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo 
la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o 
no cumplimiento”. 

 
De manera que un riesgo realizado no es trasladable al asegurador por cuanto se 
ha dicho es extraño al contrato de seguro.  
 
El doctor Hernán Fabio López Blanco manifestando que “(...) las empresas 
aseguradoras no están obligadas a realizar inspecciones de los riesgos para 
determinar si es cierto o no lo que el tomador asevera. El contrato de seguro, como 
contrato de ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de que es 
necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador afirma antes de contratar, 
porque jamás puede suponerse que él miente6” 

 
6 Hernán Fabio López Blanco, Comentarios al Contrato de Seguro, 2a. edición, Dupré, Bogotá, 
1993, pág. 
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Ahora bien, el padecimiento de diabetes MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de 
noviembre de 2016, así: Dx. NUEVO Tipo DIABETES TIPO II Fecha Dx. 2016-11-
29; “legrado uterino ginecológico” por hemorragia vaginal y uterina anormal, 
realizado el 14 de julio de 2018, según historia clínica de 17 de enero de 2020 se 
describe “…paciente antecedentes hepatitis auto inmune, nódulo hepático novó a 
estudio” alfafetoproteína positiva…con cuadro clínico de aproximadamente 3 años 
caracterizado por transaminasas elevadas en manejo y seguimiento por 
Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En manejo medico por el DR Jaime 
Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE FEMENINA QUIEN PRESENTA 
RIESGO ALTO PARA EVENTO CARDIOVASCULAR CON FACTORES DE 
RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR HEPATITIS AUTOINMUNE… En diciembre de 
2019. Estudio ecográfico reporta lesión hepática de componente mixto…16 
Diciembre de 2019:  Hígado aumentado de tamaño dependiente del lóbulo izquierdo 
con lesión solida en segmento II t II con zana iso hiperdensa en fase de hallazgos 
compatibles con cirrosis hepática con lesión focal hepática en segmento II y III 
probable hiperplasia regenerativa nodular vs tumor primario hepático…con 
antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, hta, obesidad, perdida visión od 
por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a estudio.. 02 de marzo de 2020 
diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPECIFICADO… 
patologías que no podían pasarse por desapercibidas por la asegurada pues es 
conocido que sus síntomas y tratamiento resultan evidentes para quien la padece, 
así como también es claro que para mí representada tenía especial relevancia la 
declaración de estos padecimientos pues generarían de ser asumidos un 
desequilibrio financiero al contrato de seguro por lo que en tal caso debía decidir 
sobre el cobro de una extra prima, la exclusión del riesgo o su no asegurabilidad 
teniendo en cuenta que elevo el valor asegurado a la suma de DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE ($292.437.673). No obstante, 
esta situación no se dio pese el cuestionario formulado por mi representada al 
momento de rendir la declaración de asegurabilidad donde respondió estar 
completamente sana, debe aplicar el artículo 1054 del C.Co de pleno derecho de 
manera que nunca fue trasladado a mi representada el riesgo ocultado y si bien se 
llegare a declarar que no es nulo el contrato de seguro este continuará vigente pero 
con la característica de que en ningún momento se trasladó al asegurador riesgo 
alguno relacionado con estas patologías.   
 

c) VIOLACION AL PRINCIPIO DE BUENA FE EN EL CONTRATO DE SEGURO POR 
PARTE DE LA ASEGURADA 
 
El principio de buena fe es esencial al contrato de seguro y en virtud de este el 
artículo 871 del Código de Comercio, reza: “Los contratos deberán celebrarse y 
ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado 
expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los 
mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural.”. 
 
Teniendo como base la Sentencia C-232 de 1997 Corte Constitucional cabe señalar 
que el régimen rescisorio del contrato de seguro, se funda en la naturaleza misma 
de la actividad aseguradora, que exige la presencia de una buena fe calificada o 
ubérrima bona fidei. 
 
Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la 
multiplicidad de contratos como condición sine qua non para que, en los diferentes 
ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo 
de responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 
exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 
está por asegurar. En este orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no 
prohibirla, se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación a 
cargo del asegurador, puesto que a éste no se lo puede obligar a cumplir tareas 
físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir 
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en contra de la realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los 
fines. Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de 
riesgos que contractualmente asume, debe reconocerse que él contrae sus 
obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con base en el dicho del 
tomador. Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la 
declaración de la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola 
palabra, es especial y distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y origina 
una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato de ubérrima 
buena fe. Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, 
significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la 
honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que 
estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. 
La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta buena fe calificada, 
vincula por igual al tomador y al asegurador. Sin embargo, la Corporación centra su 
interés en la carga de información precontractual que corresponde al tomador, pues 
es en relación con ésta que pueden surgir las nulidades relativas contempladas en 
el Código de Comercio. 
 
El régimen rescisorio especial para las reticencias e inexactitudes relevantes, surge 
de bases objetivas, determinadas por la naturaleza de las cosas: la ineludible 
necesidad de contratar en masa, que constriñe a la empresa aseguradora, y la 
correlativa imposibilidad física de inspeccionar todos y cada uno de los riesgos 
contratados, que explica por qué el asegurador queda supeditado a la honradez del 
tomador, y por qué éste debe asumir, en todo momento, una conducta de máxima 
buena fe. Finalmente, la justicia conmutativa hace fácil entender que, si el 
asegurador está normalmente obligado a proceder con base en una extrema 
confianza respecto de la persona y las declaraciones del tomador, es equitativo y 
razonable que la traición de esa inusual confianza se castigue con sanciones que 
excedan los niveles ordinarios. 
 
Cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar sinceramente 
todas las circunstancias relevantes que constituyen el estado del riesgo, de buena 
fe se le ha expedido una póliza de seguro, la obligación asegurativa está fundada 
en el error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, por intermedio de la rescisión, 
anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito jurídico. Esto, con prescindencia de 
extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia o 
inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya podido 
sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un 
equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de seguro, 
y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, para estos efectos, 
debe existir, no es la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o alterada con la 
génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento del 
asegurador. 
 
Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la 
multiplicidad de contratos como condición sine qua non para que, en los diferentes 
ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo 
de responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 
exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 
está por asegurar. En este orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no 
prohibirla, se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación a 
cargo del asegurador, puesto que a este no se lo puede obligar a cumplir tareas 
físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir 
en contra de la realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los 
fines.  
  
A la doctrina nacional del derecho de seguros no ha escapado tal noción. Así, en 
sus comentarios al contrato de seguro, el doctor Hernán Fabio López Blanco 
manifiesta que “(...) las empresas aseguradoras no están obligadas a realizar 
inspecciones de los riesgos para determinar si es cierto o no lo que el tomador 
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asevera. El contrato de seguro, como contrato de ubérrima buena fe, no puede partir 
de la base errada de que es necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador 
afirma antes de contratar, porque jamás puede suponerse que él miente.” (Hernán 
Fabio López Blanco, Comentarios al Contrato de Seguro, 2a. edición, Dupré, 
Bogotá, 1993, pág. 118). Y el profesor Ossa dijo: “El asegurador no está obligado a 
verificar la exactitud de la declaración del estado del riesgo. Ni siquiera por su 
aspecto objetivo, menos aún por su aspecto moral. No existe norma legal que pueda 
invocarse para afirmar lo contrario.” (J. Efrén Ossa G., ob. cit. Teoría General del 
Seguro - El Contrato, pág. 349). 
  
 En consecuencia, como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda 
la masa de riesgos que contractualmente asume, debe reconocerse que él contrae 
sus obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con base en el dicho del 
tomador. Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la 
declaración de la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola 
palabra, es especial y distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y origina 
una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato de ubérrima 
buena fe. 
 
Es importante transcribir el numeral 9 del condicionado No. F-02-83-2817 el cual 
señala: 
 

DECLARACION INEXACTA O RETICENTE EL Tomador y los Asegurados 
individualmente considerados, están obligados a declarar sinceramente los 
hechos o circunstancias que determinan el estado de riesgo según el 
cuestionario que le sea propuesto por SURAMERICANA. La reticencia o 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
SURAMERICANA, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del presente 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el Tomador o los 
Asegurados individualmente considerados han encubierto, por culpa, hechos 
o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. Si 
la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador o los 
Asegurados individualmente considerados, el contrato no será nulo, pero 
SURAMERICANA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el presente contrato, representen respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto en lo previsto en el artículo 
1160 del Código de Comercio. Si la reticencia o inexactitud provienen del 
Asegurado individualmente considerado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su seguro individual. 

 
En el caso que nos ocupa al haberse establecido por parte del asegurado, único 
conocedor de su estado de salud, “MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de 
noviembre de 2016, así: Dx. NUEVO Tipo DIABETES TIPO II Fecha Dx. 2016-11-
29; “legrado uterino ginecológico” por hemorragia vaginal y uterina anormal, 
realizado el 14 de julio de 2018, según historia clínica de 17 de enero de 2020 se 
describe “…paciente antecedentes hepatitis auto inmune, nódulo hepático novó a 
estudio” alfafetoproteína positiva…con cuadro clínico de aproximadamente 3 años 
caracterizado por transaminasas elevadas en manejo y seguimiento por 
Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En manejo medico por el DR Jaime 
Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE FEMENINA QUIEN PRESENTA 
RIESGO ALTO PARA EVENTO CARDIOVASCULAR CON FACTORES DE 
RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR HEPATITIS AUTOINMUNE… En diciembre de 
2019. Estudio ecográfico reporta lesión hepática de componente mixto…16 
Diciembre de 2019:  Hígado aumentado de tamaño dependiente del lóbulo izquierdo 
con lesión solida en segmento II t II con zana iso hiperdensa en fase de hallazgos 

 
7 Cualquier persona puede acceder al Condicionado y este se puede encontrar en internet, es de 
libre acceso.  
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compatibles con cirrosis hepática con lesión focal hepática en segmento II y III 
probable hiperplasia regenerativa nodular vs tumor primario hepático…con 
antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, hta, obesidad, perdida visión od 
por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a estudio.. 02 de marzo de 2020 
diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPESIFICADO…” y al 
haber omitido declarar que su salud estaba no era perfecto, y decidir aumentar el 
valor asegurado a la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS MCTE ($292.437.673), mi representada no tenía ni puede partir de dudar 
de la aseveración de la asegurada y hacer pruebas para buscar contradecir su 
declaración, hecho que connota la mala fe de la asegurada. 
 

d) LÍMITES DEL CONTRATO DE SEGURO  
 
Ponemos de presente que el contrato de seguro es ley para las partes y en 
consecuencia deberá tenerse como límites del mismo los establecidos en la ley, las 
coberturas pactadas, definiciones de amparos, las exclusiones contenidas en el 
contrato de seguro y el valor asegurado como tope máximo de indemnización de 
conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, condiciones para el pago 
de indemnización y requisitos pactados, de los cuales no podrá exceder decisión 
judicial alguna.  
 
Lo anterior en el marco de la legislación vigente en materia de seguros y en especial 
lo contenido en los documentos que forman parte del contrato de seguro que nos 
ocupa como lo son solicitud de seguro, carátula de la póliza, condicionado general 
vertido en proforma F-02-83-281 y demás que hagan parte del mencionado contrato 
de seguro. 
 
Así las cosas, al momento de proferir sentencia esta excepción debe ser declarada 
prospera y atender cualquier a los limites aquí referidos. 
 

e) INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE COMPAÑÍA DE SEGUROS 
SURAMENRICANA  
 
A la Compañía Seguros SURAMENRICANA no le asiste obligación alguna de pago 
con relación al contrato de seguro del que hizo parte la señora CECILIA CAMACHO 
GONZALEZ (Q.E.P.D.)  en su calidad de asegurada, toda vez que de acuerdo con 
el numeral décima tercera del condicionado general del contrato de seguro de vida 
grupo F-02-83-281, en la declaración de asegurabilidad N° 083000854001 y en el 
artículo 1058 del Código de Comercio, se hizo expresa referencia por parte de mi 
representada a la importancia de cumplir con la obligación de declarar sinceramente 
el estado del riesgo y la consecuencia legalmente establecida de no hacerlo. Por 
tanto, un contrato viciado de nulidad relativa no puede ejecutarse y no existe 
obligación pendiente a cargo de mi representada.  
 
En ese orden de ideas, es importante recordar que entre las condiciones generales 
pactadas en el contrato de seguro se estableció en la condición décima segunda la 
declaración inexacta o reticencia, la cual reza:  
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. DECLARACIÓN INEXACTA O 
RETICENTE 
(ART. 1058 C. CO.) 
El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que 
le sea   propuesto     por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. 
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Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o inexactitud producen igual efecto si el Tomador ha encubierto, 
por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el 
contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 
siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente a la 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la 
tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto 
en el artículo 1160 del Código de Comercio. 
 
Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si el asegurador, 
antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer hechos o 
circunstancias sobre los que versan los vicios de la declaración o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente. 
 
Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las 
mismas sanciones respecto de su seguro individual. 
 
PARÁGRAFO: La Compañía tendrá derecho a retener la totalidad de la prima 
a título de pena, en caso de que el tomador o el asegurado haya incurrido en 
reticencia o inexactitud en la declaración de asegurabilidad. 

 
Así las cosas, no habría obligación a cargo de mi representada pues reiteramos que 
el contrato de seguro fue nulo por cuanto la asegurada no declaró de manera 
sincera sus antecedentes médicos los cuales fueron conocidos por ella, 
ocasionando con su actuar un daño a mi representada quien de buena fe aceptó la 
traslación de un riesgo en condiciones diferentes a las verdaderas, por lo anterior 
las pretensiones de la demanda no deben prosperar y por el contrario deberá ser 
mi representada quien a título de pena retenga la totalidad de la prima pagada por 
la asegurada. 
 

f)  ERROR INCULPABLE DEL ASEGURADO 
 
Como excepción subsidiaria se plantea la culpa o error inculpable de la asegurada 
la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D.), al olvidar un hecho 
determinante para el equilibrio financiero del contrato de seguro, que por su 
importancia debió haber sido conocido por el asegurador, como lo fue el hecho de 
padecer una patología como lo es “MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de 
noviembre de 2016, así: Dx. NUEVO Tipo DIABETES TIPO II Fecha Dx. 2016-11-
29; “legrado uterino ginecológico” por hemorragia vaginal y uterina anormal, 
realizado el 14 de julio de 2018, según historia clínica de 17 de enero de 2020 se 
describe “…paciente antecedentes hepatitis auto inmune, nódulo hepático novó a 
estudio” alfafetoproteína positiva…con cuadro clínico de aproximadamente 3 años 
caracterizado por transaminasas elevadas en manejo y seguimiento por 
Gastroenterología con DX hepatitis autoinmune; En manejo medico por el DR Jaime 
Gómez… 25/06/2019 COMENTARIOS: PTE FEMENINA QUIEN PRESENTA 
RIESGO ALTO PARA EVENTO CARDIOVASCULAR CON FACTORES DE 
RIESGO-DAÑO HEPÁTICO POR HEPATITIS AUTOINMUNE… En diciembre de 
2019. Estudio ecográfico reporta lesión hepática de componente mixto…16 
Diciembre de 2019:  Hígado aumentado de tamaño dependiente del lóbulo izquierdo 
con lesión solida en segmento II t II con zana iso hiperdensa en fase de hallazgos 
compatibles con cirrosis hepática con lesión focal hepática en segmento II y III 
probable hiperplasia regenerativa nodular vs tumor primario hepático…con 
antecedentes personales de: urolitiasis, colelitiasis, hta, obesidad, perdida visión od 
por trauma, hipotiroidismo, trombocitopenia a estudio.. 02 de marzo de 2020 
diagnostico principal TUMOR MALIGNO DE HIGADO NO ESPECIFICADO…”; 
patologías determinantes que conllevaron a su deceso; riesgo tal que no fue 
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declarado el cual se puede establecer que su omisión se realizó con el ánimo de 
obtener un provecho; provecho que no fue otro que la obtención del crédito con 
MAICITO S.A. Es ahí cuando por la relevancia de omisión en sus declaraciones que 
deben aplicase las diferentes sanciones, tales como la retención de la prima y 
reducción proporcional de la prestación asegurada, hasta la nulidad relativa del 
contrato de seguro. Es importante resaltar que existió un cuestionario, con el que 
mi representada prueba de la existencia de omisión y ocultamiento de hechos e 
información por parte de la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D.) 
firmado por la misma que no da cabida a equivocaciones, máxime cuando el mismo 
contiene en su cuestionario la información de las enfermedades no declaradas por 
la asegurada. 

Si dentro del presente proceso se llegare a demostrar que la declaración de 
asegurabilidad realizada por la señora CECILIA CAMACHO GONZALEZ (Q.E.P.D.) 
se produjo por error inculpable de su parte deberá declararse probada esta 
excepción y reducirse la prestación asegurada excluyendo los riesgos que no fueron 
trasladados al asegurador ya que este  sólo estará obligado, en caso de siniestro, a 
pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la 
prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada 
al verdadero estado del riesgo...”. 

 
g) EXCEPCIÓN INNOMINADA 

 
Señor Juez solicito que todo hecho que resulte probado dentro del curso del proceso 
y que constituya causal eximente de responsabilidad de mi representada, deberá 
así ser declarado, al igual que cualquier excepción que pueda demostrarse dentro 
de las actuaciones que se surtan en adelante, en especial la de la prescripción. 
 
Por todo lo anterior, muy respetuosamente, solicito a su Señoría sean desestimadas 
las pretensiones de la parte demandante. 
 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Respetuosamente solicito a su Señoría, se sirva tener en cuenta como pruebas 
además de las que obran en el expediente, las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 

• Constancia de presentación demanda de NULIDAD RELATIVA del contrato de 
seguro el día 25 de agosto de la presente anualidad, correspondiéndole al 
Juzgado Décimo Civil Del Circuito de Bucaramanga bajo el radicado No. 
68001310301020210022600, la cual se procederá a retirar teniendo en cuenta 
que se está adelantando tramite similar en este despacho. 

• Copia de la solicitud de seguro, donde consta declaración de asegurabilidad No. 
0106017 

• Copia de la solicitud de seguro, donde consta declaración de asegurabilidad No. 
0113491 

• Copia de la solicitud de seguro, donde consta declaración de asegurabilidad No. 
0152932  

• Copia de las condiciones generales F-02-83-281 de la póliza Vida Grupo  

• Copia de las condiciones generales F−02−83−342 de la póliza Vida Grupo póliza 
No. 0854001-2  

• Respuesta SURAMERICANA de fecha 24 de junio de 2020. 

• Respuesta a la reclamación 0830089044571 del Seguro (Vida grupo deudores) 
No. 083000854001 

• Historia clínica FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER - CLÍNICA 
FOSCAL, de la atención del paciente CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ 
(q.e.p.d.) desde el 29 de noviembre de 2016. 
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• Derecho de petición solicitando historia clínica a la FUNDACIÓN 
OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER. 

• Derecho de petición solicitando historia clínica a la NUEVA EPS 
 
OFICIAR  
 

• Solicito respetuosamente a la señora Juez que en caso de que la respuesta que 
se dé por parte de FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER no 
satisfaga lo solicitado en el derecho de petición anunciado como prueba 
documental, se sirva oficiarlos, para que remita a su despacho y obre como 
prueba en el expediente Historia Clínica completa de la señora CECILIA 
CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) CC 63285870, que repose en sus archivos 
y las IPS de su red.  

• Solicito respetuosamente a la señora Juez que en caso de que la respuesta que 
se dé por parte de NUEVA EPS no satisfaga lo solicitado en el derecho de 
petición anunciado como prueba documental, se sirva oficiarlos, para que remita 
a su despacho y obre como prueba en el expediente Historia Clínica completa 
de la señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) CC 63285870, que 
repose en sus archivos y las IPS de su red.  

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito respetuosamente se fije fecha y hora para que la señora Sandra Liliana 
García Cadena, el señor Jairo García Camacho, el señor John Jairo García 
Camacho y la señora Claudia Paola García Camacho absuelva el interrogatorio que 
personalmente le formularé. Igualmente, de acuerdo a la posibilidad que ha abierto 
el artículo 191 del C.G.P. solicito se me permita interrogar al representante legal de 
mi representada en caso de ser decretado. 
 

V. ANEXOS 
 

▪ Los documentos relacionados en el acápite de pruebas  
▪ Poder para actuar (Ver.34) 
▪ Certificado de existencia y representación legal de  

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
A mi representada en la Carrera 63 # 49 A - 31 PISO 1, Ed. Camacol, Medellín-
Antioquia, correo electrónico notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
 
La suscrita recibe notificaciones en la Vía Bucaramanga - Piedecuesta, Ruitoque Condominio ALDEA 
COMERCIAL Local 4 (Santander), en su despacho y en el correo electrónico: 
abogada@luisaconsuegra.com Celular y WhatsApp 3138507012. 
 
 
De Ustedes, con todo respeto 
 
 

 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER 
C.C. No. 22.584.498 de Puerto Colombia (Atl.) 
T.P. No. 131.571 del C.S.J. 
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Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  Pública  No.1.060   de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a.  de
Medellín,  registrada  en    esta  Entidad  el 23 de mayo de 1972, en el
libro  9o.,  folio    y    No.931, por medio de la cual se adiciona a la
denominación social las letras S.A., quedando así:

             COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A.

Escritura  Pública  No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de  Medellín, registrada  en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el  libro  9o.,  folio    1114,  bajo  el  No.7798,  mediante la cual se
solemniza    la   Escisión  de    la  sociedad  la  cual  se  fracciona,
constituyendo  una  nueva  sociedad, la cual girará bajo la denominación
social de:

             "PORTAFOLIO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A."

Escritura  Pública  No.2166,  del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura  pública  No.  339,  de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que sera la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominara SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura  Pública  No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
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Medellín,  registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6350,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Escritura  Pública  No.35  del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín,  inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil, mediante la cual,
entre  otras  reformas,  se  adiciona  la  sigla  SEGUROS  DE VIDA SURA,
quedando su denominación así:

      SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sigla SEGUROS DE VIDA SURA

Escritura  Pública  No.5116  del  17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil, mediante
la  cual,  entre  otras  reformas,  se  aprobó  el acuerdo de FUSION por
Absorción,    de    la   sociedad  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(21-077671-04)  la  cual  ABSORBE  a  la  sociedad  SEGUROS  DE  RIESGOS
LABORALES SURAMERICANA S.A. (21-205775-04) (ABSORBIDA).

Escritura  Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131  del  libro  IX,  mediante  la  cual se solemnizo el compromiso de
escisión   entre  las  sociedades  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(77671-4)  en  calidad  escindente  y SURAMERICANA S.A. (21-257352-4) en
calidad de beneficiaria.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto de la sociedad consistirá en la realización de operaciones de
seguro  y  de  reaseguro,  bajo  las  modalidades y los ramos facultados
expresamente  por  la  ley  en  la  República  de  Colombia  o de las de
cualquier otro país, donde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
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tienden  a  la  realización  de  su  objeto  social  y  a la inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir; dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en encargo fiduciario, y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando o recibiendo de o a sus socios o a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de vida clase de contratos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes    de Colombia, o las de cualquier otro país donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
límites  legales;  celebrar,  cancelar  o  extinguir  en cualquier forma
cualquier póliza, contrato de garantía u otro efectuado por la Sociedad,
constituir  sociedades,  uniones  temporales,  consorcios; dar, aceptar,
negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones, a cualquier titulo, de
toda  clase  de  instrumentos  negociables  y  suscribir  todo  tipo  de
documentos  civiles  y  comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la sociedad ostenté más del diez por ciento (10%)
del  capital social, su matriz olas subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad;  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan relación directa con, el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercerlos  derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :    $80.000.166.461,02310
No. de acciones     :               341.838,00
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :               
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :               
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130
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ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 616 FECHA: 2021/08/18
RADICADO:    68001-31-03-011-2021-00053-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO, BUCARAMANGA
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  JHON JAIRO GARCIA CAMACHO, JAIRO GARCIA CAMACHO, CLAUDIA 
             PAOLA GARCIA CAMACHO, SANDRA LILIANA GARCIA CADENA
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        SEGURO DE VIDA SURAMERICANA S.A.
INSCRIPCIÓN: 2021/08/30 LIBRO: 8 NRO.: 2818

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FUNCIONES   DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES  :  Son  funciones  de  los
representantes legales:

A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.

B)  Ejecutar  y  hacer  cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.

C)  Celebrar  en  nombre  de  la  Sociedad  todos  los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias. Así
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la
delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.

E)  Adoptarlas  medidas  necesarias  para  la debida conservación de los
bienes sociales para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.

F)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario,  o
conveniente  y  mantenerla  adecuada  y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.
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G)  Presentara  la  Asamblea  General  de  Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  tos  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

H)  Someter  a  aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  manual del sistema de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y los Estatutos.

FACULTADES  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES: Los Representantes Legales
están  facultados  para  celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la
establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser  previamente  autorizadas  por la Junta Directiva, o por la Asamblea
General  de Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro
del  objeto  social,  o que tengan el carácter simplemente preparatorio,
accesorio  o  complementario  para  la  realización  de los fines que la
Sociedad   persigue,  y  los  que  se  relacionen  directamente  con  la
existencia y el funcionamiento de la Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  SECRETARÍA  GENERAL:  Además  de  las  funciones  de carácter
especial  que  le sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas,
la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá
las siguientes funciones y responsabilidades:

A) La Representación legal de la Sociedad.

B,) Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que de ellas se expidan.
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C)  Llevar  a  cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

D) Comunicar las convocatorias para las reuniones do la Asamblea General
de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

E)  Asistir a las reuniones do la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

F)  Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y de sus respectivos Comités, de
conformidad con lo establecido en la ley y en los Estatutos.

G) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

H)  Apoyar  al  Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
formación  a  los  miembros  de Junta Directiva, de manera oportuna y en
debida forma.

I)  Asegurarse  que  las  decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus  respectivos  Comités
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

J)  Dirigir  la administración de documentos y archivos de la secretaría
general  de  la  Sociedad, y velar por la custodio y conservación de los
libros  escrituras,  títulos,  comprobantes y demás documentos que se le
confíen.

K)  Gestionar,  archivar  y  custodiar la información confidencial de la
Sociedad.

L)  Atender las consultas y/o reclamos que se presenten por parte de los
accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual contará
con personal calificado.

M)    Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas  y  los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

N) Velar pone legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea General
de  Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y
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reglas  de gobierno sean respetados y regularmente revisados, de acuerdo
con lo previsto en los Estatutos y la normatividad vigente.

O) Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION

Por  Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 13 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22939.                

PRINCIPAL                  JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ       71.578.559
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  acta  No. 105 del 24 de marzo de 2020 de la Asamblea,
aclarado por Acta No. 105 del 18 de septiembre de 2020, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 5 de octubre de 2020 con el No. 22115 del Libro
IX.            

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 13 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22939.

PRINCIPAL                  ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                
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Por  Extracto  de  acta  No. 105 del 24 de marzo de 2020 de la Asamblea,
aclarado por Acta No. 105 del 18 de septiembre de 2020, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 5 de octubre de 2020 con el No. 22115 del Libro
IX.              

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION 

Por  Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 13 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22939.               

SUPLENTE                   FRANK JOSE OSPINA BLANDON        3.438.601
                           DESIGNACION

Por  Extracto  de  acta  No. 105 del 24 de marzo de 2020 de la Asamblea,
aclarado por Acta No. 105 del 18 de septiembre de 2020, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 5 de octubre de 2020 con el No. 22115 del Libro
IX.                  

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 13 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22939.

                           REVISORES FISCALES

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S       860.008.890-5
                           DESIGNACION                
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Por Extracto de Acta número 95 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 11415

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   MARIANA MILAGROS RODRIGUEZ          300.095
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del  4 de Abril de 2016, de la firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta Cámara el 6 de Mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11415

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANGELA BRIGITH SAENZ          1.019.022.806
                           ARENAS                     
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  22  de  diciembre  de 2016, de la Firma Revisora
Fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2017, en el libro
9, bajo el número 744

                                PODERES

PODERES:

PODER ESPECIAL: Que por escritura No.1804 del 27 de octubre de 1997, de
la   Notaría 14a.  de Medellín, registrado en esta Cámara de Comercio el
5  de    noviembre  de  1997, en el libro 5o., folio 72, bajo el No.503,
mediante  la     cual se le confiere PODER ESPECIAL a la  doctora CLARA
MONTOYA    CORREA,  C.C.   42'892.915, para que en nombre de la compañía
suscriba pólizas de  cumplimiento.

Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la doctora CLARA MONTOYA CORREA,
sea    funcionaria  de  la compañía. En el momento en que deje de serlo,
este  poder le  será revocado.

PODER  ESPECIAL:    Que  según  escritura No.6 de enero 7 de 2004, de la
Notaría   14a., de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
junio  de  2004,    en  el  libro  5o., bajo el No.499, se concede PODER
ESPECIAL  al  señor  OSCAR    ALONSO  MEJIA VASQUEZ, C.C. 8.293601, para
actuar  en  nombre  y representación de  las compañías que representa, a
fin  de  que  en  su  condición de Gerente de la  Regional Barranquilla,
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realice los siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

c)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

d)    Representar    a    las  compañías  en  las  acciones  judiciales,
administrativas  o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales: para  absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones; tanto ante  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

e) Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ella.

g)  Suscribir ante las autoridades competente de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de  seguros  de  la  Compañía,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos    hipotecarios  aprobados  en  virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y  los préstamos concedidos por fuera
de  la  convención  colectiva  o  que por  cualquier razón y a cualquier
título aprueben las compañías.
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i)  Aceptar  a favor de la compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes,  agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen    los  préstamos  para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquella,  así como firmar los respectivos
pagarés.

j)  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los  sorteos de títulos de capitalización.

k)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelante  las compañías.

l)  Firmar  las  Escrituras  Públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos  de prenda que se hayan otorgado a favor de las compañías.

m) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite  de  los  préstamos hipotecarios, prendarios y personales,
siempre  y   cuando dicha delegación recaiga en los empleados directivos
que laboren en las  sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

n)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como  gerente regional Barranquilla.

PODER ESPECIAL: Que por escritura pública 540 de abril 7 de 2008, de la
Notaría  14a.  de  Medellín,  registrada  en esta Cámara el 9 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 261, le fue concedido Poder
Especial a CAROLINA  MARTINEZ MOLINA, con Cc. 43.864.552, para actuar en
nombre  de  la  compañía,  a    fin de que en su condición de Gerente de
Sucursal Centro Sura, realice los  siguientes actos:

a) Representar a la compañía en las acciones judiciales, prejudiciales o
  administrativas  que  ellas  deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios  de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
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dirige.

c)  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
 contra los citados actos.

d)  Suscribir  en nomnbre de la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

e) Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación   de  la  compañía,  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el  cargo de GERENTE DE SUCURSAL CENTRO SURA.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la  Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 279, le fue concedido Poder
Especial  a IVAN DARIO  GAVIRIA LONDOÑO, con C.C 98.551.406, para actuar
en nombre de las compañías  que representa, a fin de que en su condición
de GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL  MEDELLIN realice el siguiente acto:

a)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el  CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 551 Fecha: 2011/04/06
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
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Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/04/25 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

. Representar  a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales o
  administrativas  que  ellas  deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

.  Refrendar   con  su  firma  todos  los  documentos  relacionados  con
los    negocios    de  seguros  y  capitalización  que se realicen en la
sucursal que  dirige.

.  Notificarse    de    todo    tipo    de   decisiones administrativas,
actuaciones    prejudiciales  y  judiciales, al igual que interponer los
recursos legales  contra los citados actos.

. Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
 reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

.  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito a nombre y
en   representación  de  LA  COMPAÑÍA,  los  correspondientes  traspasos
de    vehículos,    solicitudes    de  cancelación  de  matrículas  o de
rematrículas,    solicitudes    de  cambio  de placas o de duplicados de
placas  o  cualquier otro   acto  que  sea  inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas  dependencias.

.  Presentar    propuestas    en    licitaciones  de  carácter público o
privado,   suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven
de  dichas  licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en      el  CARGO  DE  GERENTE DE LA SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN
(VIDA) y  SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2012/07/12
Procedencia:         NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEXANDRA PATRICIA MAZO ZULETA
Identificación:      43620072
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2012/08/09 Libro: 5 Nro.: 233

Facultades del Apoderado:

PODER  ESPECIAL:  Se le confiere PODER ESPECIAL para que en su condición
de    SUCURSAL  SURA  POBLADO  MEDELLIN  (VIDA),  realice los siguientes
actos:

-    0    Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
prejudiciales  o    administrativas  que  ellas deban adelantar o que se
adelanten contra ellas.

-1 Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios  de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige

-2 Notificarse  de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
 contra los citados actos.

-3 Suscribir  en nombre de LAS COMPAÑÍAS las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

-4 Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
    vehículos,     solicitudes    de  cancelación  de  matrículas  o  de
rematrículas,    solicitudes    de  cambio  de placas o de duplicados de
placas  o  cualquier otro   acto  que  sea  inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas  dependencias.

-5  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
 licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
como  GERENTE SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO

Página:  15 de 104



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/09/2021 - 11:12:59 AM
 
                Recibo No.: 0021719957           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fDildXTrlihkjPia
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.Para  representar  a  LAS  COMPAÑIAS  en  toda  clase  de  procesos  y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en    contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación
judiciales  o   extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir    notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales,
administrativas,   políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento  con los terceros afectados.

4.  Para  suscribir  contratos  de  transacción y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones  y  arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan
a  las  obligaciones  que    por  cualquier  causa  se  le deban a estas
COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en  que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y   renunciar a los términos y notificaciones.

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
  sustituir  e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las    acciones  judiciales o administrativas en que tengan
interés  y  para  invertir    directamente o designando apoderado en los
tribunales  de  arbitramiento  que  se    conforme  con  ocasión  de las
clausulas  compromisorias y/o pactos arbitrales en  los que se vincule a
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LAS COMPAÑIAS.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS    COMPAÑÍAS  ante las autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier     persona  natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCClDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda   de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4.711 Fecha: 2014/12/15
Procedencia:         NOTARIA 20a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/12/29 Libro: 5 Nro.: 380
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Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

2.Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

3.Presentar  propuestas  en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en  el    cargo  de  GERENTE  DE  SUSCRIPCIÓN  DE  LA  REGIONAL BOGOTÁ y
exclusivamente  para    los  actos  que  se  realicen  en  la mencionada
regional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
 condición de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
  COMPAÑÍAS  en la suscripción (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación    de  líneas  y/o  servicios  que  sean contratados con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3.181 Fecha: 2015/08/14
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/09/01 Libro: 5 Nro.: 317

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  En su condición de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA represente a
LAS    COMPAÑÍAS  en la suscripción de las pólizas de cumplimiento y los
demás ramos  que se ofrezcan por las mismas.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en el cargo de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA de la Regional
Medellín.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 120

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 118

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 119

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 121

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante

Página:  22 de 104



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/09/2021 - 11:12:59 AM
 
                Recibo No.: 0021719957           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fDildXTrlihkjPia
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 122

Facultades del Apoderado:

ESCRITURA PUBLICA 393 DEL 12 DE ABRIL DE 2016

FACULTADES:
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1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 123
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
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Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 126

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA No.14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
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    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 143

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en  la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial  o  extrajudicial  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.
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7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
  relacionadas  en  los  literales precedentes y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria  en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
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administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 158

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las  represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 162

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra  de  ella  en    las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
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extrajudiciales,  para  absolver   interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en las  audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para    conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su
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condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización  de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés la Compañía.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los  terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a la
Compañía.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales    y    extraprocesales  pudiendo  conciliar  ante  cualquier
autoridad judicial o  extrajudicial, y para recibir notificaciones tanto
de   autoridades    jurisdiccionales  como  administrativas,  políticas,
entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con  los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que  por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir    e igualmente nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales  para   representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva,
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en  las  acciones  judiciales o administrativas en que tengan interés, y
para  intervenir   directamente o designando apoderado en los tribunales
de  arbitramento  que  se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en    los  que se vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9. Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS    COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas o
cualquier   persona    natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 644 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 209

Facultades del Apoderado:

Para  que representara LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a la
compañía.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.
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4.    Representar    a    LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
administrativas o  cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que
se  adelanten contra  ellas en las audiencias de conciliación judiciales
o extrajudiciales, para  absolver interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones    tanto    ante      autoridades  jurisdiccionales  como
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

5. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales, o de
 cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

6. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
c9ntra de ellas.

7. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

8.  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑÍAS, con el fin de
garantizar  los  préstamos    hipotecarios  aprobados  en  virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y  los préstamos concedidos por fuera
de la convención colecta o que por  cualquier razón y a cualquier titulo
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

9.  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes  agencias  y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen    los  préstamos  para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquellas, así como firmar los respectivos
pagarés.

10.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelanten  LAS COMPAÑIAS.

11.  Fimar  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
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documentos  de prenda qué se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

12.    Designar  y  delegar  en  apoderados  especiales  las  facultades
inherentes  al    trámite  de  los  préstamos hipotecarios, prendarios y
personales.

13.  Suscribir  los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda    de  un  valor  equivalente  a  cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales  vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 212

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la  realización de los siguientes actos:

1.    Representar a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ella,  en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.
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4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
  vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
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policivas, entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:902, NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Fecha:               2016/08/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación:      79885046
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/08/26 Libro: 5 Nro.: 306

Facultades del Apoderado:

Para   que  suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  o
reclamaciones de  seguros que sean presentados a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 326

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
 liquide todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra    y,  en  general,  los  servicios  relacionados con sus objetos
sociales o  necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites  señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 396

Facultades del Apoderado:

1. La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales o  laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas    con  su  objeto  social, o necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de  cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas de terminación de contratos laborales y
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comerciales; y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 452

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente  en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.
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SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/16 Libro: 5 Nro.: 34

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286

Facultades de los Apoderados:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante   la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación    de  declaraciones,  para  efectos  de  la liquidación de
impuestos,   tasas  y/o    contribuciones  a  que  estén  obligadas  LAS
COMPAÑÍAS.  Igualmente,  para  tramitar  las solicitudes de devolución y
compensación  de  saldos  a  favor  que  se  generen  con ocasión de las
mencionadas declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos   de información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo  además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 68

Facultades del Apoderado:

Que  se  confieren  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
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Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 90

Facultades del Apoderado:

1. Firmar los certificados laborales de LAS COMPAÑÍAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 253 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO
Identificación:      71387502
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 97

Facultades del Apoderado:

Para  que  en su condición de DIRECTOR LEGAL PROCESOS de la Compañía las
representen en la realización de los siguientes actos:

1. Realizar conciliaciones y suscribir contratos de transacción a nombre
de la Compañía

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
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Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 103

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
la compañía.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.02 NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
                     Fecha: 2018/01/03
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 18
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:
1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.
5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 34

Facultades del Apoderado:
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Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
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j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 82

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: Escritura Pública Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 85

Se amplian las facultades y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
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contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 178

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:
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1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
Procedencia:         REPRESENTANTES LEGALES
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 189

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  las Compañías,  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A.,    SEGUROS    DE   VIDA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.S., SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., EPS
Y    MEDICINA  PREPAGADA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  DE  SALUD  IPS
SURAMERICANA  S.A.,  CONSULTORIA  EN  GESTION  DE  RIESGOS  SURAMERICANA
S.A.S.,  DIAGNOSTICO  Y ASISTENCIA MEDICA S.A. INSTITUCION PRESTADORA DE
SERVICIOS  DE  SALUD  Y  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S, en el
proceso    de  Reorganización Empresarial y Liquidación y realice además
los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganizacion o liquidación.
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
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reorganización.
d. Interponer los recuros a que haya lugar.
e. Notificarse de todsa las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las Compañías.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder,  si a ello hubiere lugar, y para delantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 204

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;
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5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 19 Fecha: 2019/01/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2019/02/11 Libro: 5 Nro.: 30

Nombre Apoderado:    JUAN ANDRES JARAMILLO GUERRA
Identificación:      98551079

Nombre Apoderado:    LUIS EDUARDO VELEZ GUERRA
Identificación:      71772925

Nombre Apoderado:    MARIA MERCEDES YEPES NARANJO
Identificación:      43613608

Facultades del Apoderado:

Para  que en nombre de la COMPAÑÍA suscriban los Contratos de Prestación
de  Servicios  de  Salud para los asegurados de las pólizas de Seguros y
Medicina Prepagada.
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Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
desempeñen  en  el cargo de DIRECTORES MÉDICOS REGIONALES y se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 318 Fecha: 2019/04/05
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA
Identificación:      79952462
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑIA  en toda clase de proceso y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o   extrajudicial  y  par  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 317 Fecha: 2019/04/05, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIBEL ROCIO DUARTE REY
Identificación:      1098619879
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 108

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte  de  las  Juntas  Regionales  de
Calificación de Invalidez y Junta Nacional de Calificación de Invalidez,
así  como  para  solicitar  Calificaciones  de  Origen  y/o  pérdida  de
Capacidad  Laboral,  e  interponer controversias, recursos de reposición
apelación,  queja; así como para solicitar la entrega de los expedientes
completos  de  los  casos  en  controversias y cualquier otro que la ley
disponga,  y en general presentar e interponer cualquier tipo de escrito
frente  a  los  dictámenes  de  las  Juntas de Calificación de Invalidez
Regional como Nacional en representación de la Compañía.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  la  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 471 Fecha: 2019/05/24
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

PODER 1

Nombre Apoderado:    RICHARD GANDUR JACOME
Identificación:      88139732
Nombre Apoderado:    DARIA CECILIA RIVERO ACEVEDO
Identificación:      51767894
Nombre Apoderado:    MARIA EUGENIA OSORNO PALACIO
Identificación:      42785795
Nombre Apoderado:    MAURICIO ALVAREZ GALLO
Identificación:      10131025
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

Poder 1:

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

2. Firmar contratos de afiliación, sin límites de cuantía.

3. Representar a la compañía en las acciones judiciales, administrativas
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas;    en  las  audiencias  de  Conciliación  judiciales  o
extrajudiciales:  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones;        tanto    ante    autoridades    jurisdiccionales,
administrativas,  politicas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado y entidades de control.

4.  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se inicien por parte de la compañía o se promuevan en
contra de ella.

6.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  tramites  de
subrogación que adelante la compañía.

7.  Suscribir  contratos  y  celebrar  actos y negocios, cuya cuantía no
exceda  un  valor equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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PODER 2

Nombre Apoderado:    VIVIAN CELESTE NUÑEZ GUZMAN
Identificación:      22581412
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA PARRA PEREA
Identificación:      45478171
Nombre Apoderado:    MIGUEL ANGEL ARROYO CASAS
Identificación:      73188368
Nombre Apoderado:    MARIA CRISTINA BONILLA ESTUPIÑAN
Identificación:      63506165

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

PODER 2

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO:986 DEL 2019/09/23, DE LA 
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 241

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:
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1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas -de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.:983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 245

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑIAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

El  presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe en
cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial  Sucursal  Manizales  de LA
COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de la
cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1045 Fecha: 2019/10/04 DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 248

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y  SUFICIENTE, para que realice los
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siguientes actos:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a  los términos y notificaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02
                     DE LA NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 258

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

Página:  61 de 104



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/09/2021 - 11:12:59 AM
 
                Recibo No.: 0021719957           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fDildXTrlihkjPia
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura
Pública.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 420 Fecha: 2020/07/02
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 107

Facultades del Apoderado:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3. Suscribir, modificar, terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LOPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripcion: 2020/08/27 Libro:5 Nro.: 113

Facultades del Apoderado:
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A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones, tanto de autoridades, jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providenciar; y
renunciar a
los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  ami  Los  literales  precedentes, y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO  Que  el presente poder tendrá vigencia Mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con  LA COMPAÑÍA se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 145

Página:  63 de 104



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/09/2021 - 11:12:59 AM
 
                Recibo No.: 0021719957           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fDildXTrlihkjPia
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades de los Apoderados:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Presentar propuestas en licitaciones de. carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a la compañía.

4.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente por tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No: 589 DEL 2020/09/11,
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro:V No.: 149

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
qué le sean expresamente otorgados por la sociedad.
B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestarnos  otorgados  por  la sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

SEGUNDO:  Que  el  presente por tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIERREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/04 Libro: 5 Nro.: 1

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
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judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  Rara  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
c9alquie diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.106 DEL 2021/02/15 DE LA 
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 45

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones  tanto  de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir
C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS
D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.
E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los tramites judiciales y
extrajudiciales de subrogación
F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables lueqo de agotado el tramite de subrogacion
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:174 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/12 Libro: 5 Nro.: 56
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Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS
COMPAÑIAS. 
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea
el  ramo  y  la  cuantía  de ellas, ya sea de forma directa, consorcio o
uniones    temporales.    De   igual  forma,  suscribir  las  cartas  de
presentación,  los  contratos, las pólizas y demás documentos necesarios
que  se  deriven  de  dichas  licitaciones  como  por  ejemplo formatos,
instructivos,  declaraciones,  certificaciones, requerimientos, acuerdos
de  confidencialidad  y  cualquier  otro  documento  o acuerdo necesario
dentro de los procesos licitatorios.
3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para quo acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑIA.
4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑIA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 95

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:
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A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 

B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24 DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2021/08/11 Libro: V Nro.: 176

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las Compañías que representa, a fin de que en
su  condición  de  REGIONAL  NORTE,  realice los siguientes actos en las
ciudades que ella comprende:

a).    Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
prejudiciales  o  administrativas  que  ellas  deban  adelantar o que se
adelanten  contra  ellas; en las Audiencias de Conciliación judiciales o
extrajudiciales;  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
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notificaciones, tanto ante autoridades juridiccionales, administrativas,
políticas entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b).  Refrendar  con  su  firma todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en la Regional que dirige.

c).  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d).  Suscribir en nombre de LAS COMPAÑÍAS las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e). Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematriculas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f).  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g).    Designar  y  delegar  en  apoderados  especiales  las  facultades
inherentes  al  trámite de los procesos judiciales, administrativos o de
cualquier  otra  índole  que  se  incien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se
promuevan en contra de ellas.

h).Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados,  agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑÍAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fuera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
título aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i). Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

Página:  70 de 104



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/09/2021 - 11:12:59 AM
 
                Recibo No.: 0021719957           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fDildXTrlihkjPia
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

j).  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k). Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l):  Suscribir  los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que  para  efecto  de  LAS  COMPAÑÍAS,  la  REGIONAL NORTE comprende las
Ciudades  de  Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Cúcuta, Santa Marta,
Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                  INSCRIPCION       
E.P. No.2802 del 15/09/1947 de Not.3a.Med  46 del 19/09/1947 del L.II
E.P. No.3062 del 18/05/1959 de Not.3a.Med  55 del 26/05/1959 del L.II
E.P. No.2310 del 23/04/1960 de Not.3a.Med  28 del 05/05/1960 del L.II
E.P. No.3803 del 15/12/1971 de Not.2a.Med  141 de 29/12/1971 del L.II
E.P. No.1060 del 20/05/1972 de Not.2a.Med  931 de 23/05/1972 del L.II
E.P. No. 700 del 26/03/1973 de Not.2a.Med  9148 de 24/04/1974 de L.IX
E.P. No.4310 del 22/09/1981 de Not.5a.Med  5607 de 28/09/1981 de L.IX
E.P. No.2521 del 22/06/1982 de Not.5a.Med  6054 de 28/06/1982 de L.IX
E.P. No.5203 del 08/08/1988 de Not.5a.Med  6709 de 26/08/1988 de L.IX
E.P. No.1545 de 22/06/1989 de Not.14a.Med  5070 de 28/06/1989 de L.IX
E.P. No.1697 de 20/05/1991 de Not.11a.Med  4486 de 24/05/1991 de L.IX
E.P. No.2129 de 30/04/1993 de Not.11a.Med  5129 de 12/05/1993 de L.IX
E.P. No.1817 de 14/04/1994 de Not.11a.Med  3716 de 29/04/1994 de L.IX
E.P. No.1546 de 11/04/1995 de Not.11a.Med  4206 de 15/05/1995 de L.IX
E.P. No.1219 de 03/07/1996 de Not.14a.Med  6160 de 31/07/1996 de L.IX
E.P. No.1744 de 26/09/1996 de Not.14a.Med  8479 de 30/09/1996 de L.IX
E.P. No.1502 de 15/09/1997 de Not.14a.Med  7798 de 23/09/1997 de L.IX
E.P. No.730 del 22/04/1998 de Not.14a.Med  5323 de 30/06/1998 de L.IX
E.P. No.1175 de 26/06/1998 de Not.14a.Med  5976 de 31/07/1998 de L.IX
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E.P. No.462 del 07/04/1999 de Not.14a.Med  4033 de 20/05/1999 de L.IX
E.P. No.458 del 06/04/2001 de Not.14a.Med  3523 de 11/04/2001 de L.IX
E.P. No.431 del 02/04/2003 de Not.14a.Med  3816 de 15/04/2003 de L.IX
E.P. No.1515 de 16/10/2003 de Not.14a.Med 10291 de 27/10/2003 de L.IX
E.P. No.595 del 17/04/2006 de Not.14a.Med  4555 de 08/05/2006 de L.IX
E.P. No.2166 de 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 de 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.821 del 13/05/2009 de Not.14a.Med  6350 de 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.710 del 19/04/2010 de Not.14a.Med  7285 de 12/05/2010 de L.IX
E.P. No.643 del 02/05/2013 de Not.14a.Med  8809 de 16/05/2013 de L.IX
E.P. No.1002 de 28/03/2014 de Not.20a.Med  7316 de 10/04/2014 de L.IX
E.P. No.449 del 21/04/2016 de Not.14a.Med 11139 de 04/05/2016 de L.IX 
E.P. No. 35 del 22/01/2018 de Not.14a.Med  4060 de 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.5116 de 17/12/2018 de Not.25a.Med 33487 de 31/12/2018 de L.IX
E.P. No.1188 de 18/05/2020 de Not.25a.Med 10131 de 22/05/2020 de L.IX
E.P. No.368 del 12/06/2020 de Not.14a.Med 12240 de 25/06/2020 de L.IX
E.P. No.411 del 05/05/2021 de Not.14a.Med 17850 de 26/05/2021 de L.IX 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
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    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
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         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021
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         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
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         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
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         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
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         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.

Página:  82 de 104



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/09/2021 - 11:12:59 AM
 
                Recibo No.: 0021719957           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fDildXTrlihkjPia
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria

Página:  83 de 104



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/09/2021 - 11:12:59 AM
 
                Recibo No.: 0021719957           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fDildXTrlihkjPia
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
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         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
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         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
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         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
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         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
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         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
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         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6512
Actividad secundaria código CIIU: 6522
Otras actividades código CIIU:    6515

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-143200-02
Fecha de Matrícula:                23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1111 FECHA: 2018/07/12
RADICADO:    05001-31-03-004-2018-00211-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
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PROCESO:     VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  CRISTINA DAZA RIABONA
DEMANDADOS:    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., CLINICA MEDELLIN S.A.,
LUIS FELIPE NAQUIRA ESCOBAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
(VIDA)
MATRÍCULA:   21-143200-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/07/17 LIBRO: 8 NRO.: 2952

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: /2021 FECHA: 2021/04/06
RADICADO:    NO REPORTA
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, 
             MEDELLÍN
PROCESO:     EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
             COLFONDOS S.A.
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
             (VIDA)
MATRÍCULA:   21-143200-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/04/13 LIBRO: 8 NRO.: 1101

Nombre:                            AUTOS    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-268195-02
Fecha de Matrícula:                06 de Septiembre de 1995
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL ARL SURA CENTRAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-270352-02
Fecha de Matrícula:                15 de Noviembre de 1995
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Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 A 63  55TORRE SURAMERICANA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SALUD    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-435120-02
Fecha de Matrícula:                19 de Octubre de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 48  26  50
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460068-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460070-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49 B 63  146 PISO 1
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA    SURA   OTRABANDA  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-486317-02
Fecha de Matrícula:                23 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 50  64 B 19
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Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA VIDA
Matrícula No.:                     21-568049-02
Fecha de Matrícula:                08 de Abril de 2014
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10 PISO 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA  SURA  CALLE  49  B  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-591136-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 49 B 65  95
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            ARL SURA CALLE 49 B MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-594308-02
Fecha de Matrícula:                09 de Julio de 2015
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 B 64 B 25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD VIDA
Matrícula No.:                     21-610916-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN VIDA
Matrícula No.:                     21-687624-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $5,399,282,954,127.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6512
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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COBERTURAS

1. VIDA

COBERTURA PRINCIPAL

SECCIÓN   1   

En caso de que mueras, SURA pagará al beneficiario con el que tienes la 
deuda el monto que no hayas alcanzado a pagar, sin que este supere el 
valor asegurado. Si al pagar este saldo no se agota todo el valor asegurado, 
la parte restante de este será entregada a los beneficiarios que hayas 
designado libremente.  *

2. INVALIDEZ, PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN 
POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE 

Si como consecuencia de un accidente o una enfermedad quedas inválido, 
es decir pierdes de forma permanente el 50% o mas de tu capacidad 
laboral, o sufres alguna de las siguientes pérdidas o inutilizaciones, SURA 
pagará al beneficiario con el que tienes la deuda el valor asegurado. Si al 
pagar este saldo no se agota todo el valor asegurado, la parte restante de 
este se te entregará a ti.

La fecha relevante en la reclamación es la fecha de estructuración 
es decir, el día en que ocurrió el siniestro.

Cuando presentes una reclamación podrás aportar los conceptos 
o calificaciones que hayan emitido las entidades habilitadas como 
las EPS, AFP, ARL y juntas de calificación de invalidez, pero en 
caso de discrepancia la calificación definitiva para este seguro 
será la que solicite SURA a la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez, o la de la Junta Nacional si tú o SURA apelan la decisión 
de la Junta Regional.

COBERTURAS OPCIONALES 

6 7

En caso de que mueras SURA pagará a tus beneficiarios el valor 
asegurado que podrán usar para cubrir gastos por tu muerte.

1.  AUXILIO FUNERARIO 

* Para este seguro, el beneficiario con el que tienes la deuda, se rige por 

las normas del beneficiario oneroso.

% A INDEMNIZAR EVENTO

100%

Por toda lesión que te produzca una pérdida permanente de capacidad 
laboral igual o superior al 50%.

Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por ambos ojos.

Por la pérdida o inutilización total y permanente de ambas manos o de 
ambos pies o de una mano y un pie.

Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por un ojo, conjuntamente 
con la pérdida o inutilización total y permanente de una mano o de un pie.

Por la pérdida total e irrecuperable del habla o de la audición por ambos 
oídos.

El valor asegurado que pagará SURA, será el saldo insoluto de la deuda a 
la fecha en que SURA realice el desembolso.

El valor asegurado de las coberturas de vida e invalidez, pérdida o 
inutilización por enfermedad o accidente forman un mismo fondo, por lo 
tanto, si SURA te paga una indemnización por invalidez se da por 
terminado el seguro.

Para la coberturas de invalidez por enfermedad o accidente debes tener 
en cuenta lo siguiente con respecto a la perdida de la capacidad laboral.
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1. Guerra, invasión, hostilidades u operaciones bélicas con o sin declaración 
de guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, 
poder militar o usurpado, ley marcial, motín o conmoción civil. Sin embargo, 
no están excluidos los eventos que sean consecuencia de 
actos terroristas convencionales.
2. Fisión y fusión nuclear, radioactividad o el uso de armas atómicas, 
biológicas o químicas.
3.Enfermedades congénitas o lesiones, defectos físicos y enfermedades 
originadas o adquiridas antes de la contratación de la cobertura, salvo que no 
las conocieras. Las preexistencias son hechos ciertos y por lo tanto se 
consideran inasegurables*
*Siempre debes tener en cuenta lo que se haya definido al respecto en las 
condiciones particulares de tu póliza. 

EXCLUSIONES 

SECCIÓN   2   

8 9

En el cuadro anterior podrás ver las coberturas y cuales de las 
exclusiones que enumeramos a continuación le aplican a cada una de 
ellas. Es importante aclarar que SURA no pagará las 
indemnizaciones acordadas para cada cobertura cuando los eventos 
cubiertos sean consecuencia directa o indirecta de:

4. Accidentes ocurridos antes de contratar la cobertura.
5. Lesiones que te hayas provocado intencionalmente estando o no en uso de 
tus facultades mentales. 
6. El uso de vehículos o artefactos aéreos en calidad de piloto, estudiante de 
pilotaje, mecánico de aviación o miembro de la tripulación.
7. Las competencias o entrenamientos como profesional, o la participación 
en competencias como aficionado, de actividades extremas o de alto riesgo 
tales como: motociclismo, cuatrimoto, parapentismo, bungee jumping, 
puenting, rafting, downhill, paracaidismo, escalada de montañas, esquí en el 
hielo, buceo, artes marciales, entre otras.

Vida

Invalidez, pérdida o inutilización
por enfermedad o accidente

Auxilio funerario

Exclusiones 1 2 3 4 5 6 7
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OTRAS CONDICIONES

SECCIÓN   3   

La protección establecida en las coberturas del seguro comienza en el 
momento en que la entidad financiera (tomador de la póliza) haga el 
desembolso de tu crédito. El seguro se renovará automáticamente de 
forma anual y mientras persista tu obligación financiera con la entidad. 
Recuerda que en cualquier momento puedes solicitarle a SURA que este 
no se renueve y, adicionalmente, tienes la posibilidad de darlo por 
terminado, pero debes contar con autorización previa del tomador, quien 
es el beneficiario oneroso de este seguro.

1. VIGENCIA Y RENOVACIÓN

El valor asegurado para cada deudor equivale al saldo que falta por 
pagar de la deuda cuando te mueras o cuando SURA realice el 
desembolso correspondiente al amparo de Invalidez, pérdida o 
inutilización por Enfermedad o Accidente, o el saldo inicial de la deuda 
según lo contratado en este seguro. 

La prima es el precio del seguro y tú o quien tomó el seguro deberá 
pagarla al momento acordado con SURA.
El no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha límite de 
pago producirá la terminación de tus coberturas.

En cualquier momento tú (con previa autorización del tomador de la 
póliza) o la empresa que tomó el seguro podrá revocar por escrito una 
o todas las coberturas. Así mismo SURA también podrá revocar 
cualquiera de las coberturas, salvo la de vida, mediante aviso escrito a 
ti o a la empresa que tomó el seguro con 30 días de anticipación, en 
cuyo caso SURA devolverá la parte proporcional de las primas 
pagadas y no devengadas desde la fecha de revocación.

3. VALOR ASEGURADO

4. PRIMA

5. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

Si debes dinero a Sura y a su vez Sura tiene saldos a tu favor 
pendientes de pago, la Compañía compensará dichos valores, de 
acuerdo a las reglas del Código Civil.

6. COMPENSACIÓN

Vida, Auxilio
funerario 14 años 70 años

69 años

Indefinida*

* Hasta terminar la deuda con el tomador. 

70 años14 años

Invalidez,
pérdida o
inutilización por 
enfermedad
o accidente

2. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA:

Amparo Edad mínima
de ingreso

Edad máxima
de ingreso

Edad máxima
de permanencia

Para el amparo de invalidez, se respetará la cobertura hasta la fecha de 
finalización de la vigencia del seguro en la cual se alcance la edad de 
permanencia

10 11

7. TERMINACIÓN x
Este seguro termina por las siguientes causas:

1. Por no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago.
2. En la fecha de pago total de la deuda. 
3. Cuando la empresa que tomó el seguro solicite por escrito que se te excluya 
del mismo.
4. Cuando se revoque o al terminar la vigencia del seguro cuando tú, la empresa 
que tomó el seguro o SURA deciden no renovarlo.
5. Al finalizar la vigencia en que cumplas la edad máxima de permanencia.
6. Cuando SURA pague la cobertura de vida o el 100% del valor asegurado de la 
cobertura de invalidez por enfermedad o accidente.
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8. PROCEDIMIENTO
EN CASO DE RECLAMACIÓN

DOCUMENTOS SUGERIDOS
EN CASO DE RECLAMACIÓN

12 13

En caso de un siniestro cubierto por este seguro, tú o tus 
beneficiarios deberán solicitarle a SURA el pago de las 
indemnizaciones a las que tengan derecho, acreditando la 
ocurrencia de dicho siniestro.

El proceso de reclamación puede realizarse por medio de 
alguna de las siguientes opciones. 

a) Ingresa a www.sura.com con tu usuario y contraseña: 
luego ingresa al link reclamaciones de vida y completa el 
formulario.
Si aún no estás registrado debes dar clic en “regístrate 
aquí” y seguir las instrucciones para recibir el usuario y la 
contraseña.
Si estás registrado y no recuerdas tu contraseña, haz clic en 
“Recordar contraseña”

b) Contacta al tomador del seguro.
 
c) Reporta el siniestro desde tu celular llamando al #888 
o a la Línea de Atención al Cliente 01 800 051 8888 a nivel 
nacional o en Bogotá, Cali y Medellín al 437 8888.

Recuerda que cuentas con dos años para 
reclamarle a SURA el pago de una indemnización, 
contados a partir del momento en que conoces o 
debes tener conocimiento de la ocurrencia de uno 
de los eventos cubiertos. En cualquier caso, la 
reclamación no podrá presentarse después de 
cinco años contados a partir del momento en que 
ocurrió el siniestro.

1. Fotocopia del registro civil de defunción expedido en Colombia.

2. Fotocopia de cédula de ciudadanía del beneficiario.

3. Declaración Juramentada, en caso de no existir beneficiarios 
designados.

4. Historia clínica completa del médico tratante.
 
5. Dictamen de calificación de Invalidez o informe y certificado del médico 
legalmente habilitado para calificar la invalidez o acreditar la 
desmembración o inutilización o dictamen emitido por ARL SURA, en 
caso de incapacidad parcial (de acuerdo con las condiciones).

6. Factura de gastos funerarios.

Vida, Auxilio funerario

Invalidez, pérdida o inutilización
por enfermedad o accidente

Exclusiones 1 2 3 4 5 6

PRESCRIPCIÓN Nota: Suramericana podrá solicitar los documentos adicionales 
que crea necesarios para el pago de la reclamación. 

En todos los casos presentar certificación bancaria
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Tomador

La entidad que contrata el seguro con la que 
tienes el crédito.

A Asegurado

Tú, la persona protegida por este seguro.

B Beneficiario

La persona a la que le corresponde la indemnización.

S
Saldo Insoluto
Es la parte de la deuda que te falta por pagar (el capital más los 
intereses corrientes).

T Terrorismo
Es todo acto o amenaza de violencia para la vida humana, los 
bienes tangibles e intangibles o la  infraestructura, que sea hecho 
por parte de cualquier persona o grupo de personas que o bien 
actúan en su propio nombre o por encargo o en conexión con 
cualquier organización o gobierno y que sea cometido por razones 
o fines políticos, religiosos, ideológicos y éticos incluyendo la 
intención de influenciar en el gobierno o crear temor y miedo en la 
opinión pública o parte de la misma o graves alteraciones del 
orden económico y social.
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14 15
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Medellín, 26 de junio de 2020

Señor(a)

Jairo Garcia Camacho, Claudia Paola Garcia Camacho

CALLE 18 Q 26 49
Teléfono: 6453073
colegio_ib@hotmail.com
Bucaramanga - Santander.

Asunto: Respuesta a la reclamación 0830089044571 del Seguro (Vida grupo deudores) No. 083000854001.
Tomador: Maicito S.a.

Respetados señora y señor García Camacho, reciban un cordial saludo:

En nuestro compromiso por mantener informados a nuestros clientes, a continuación, damos a conocer de manera clara
y concreta la decisión referente a su solicitud indemnización relacionada con la póliza suscrita con la Señora CECILIA
CAMACHO GONZÁLEZ (q.e.p.d). Al respecto, de manera atenta realizamos los siguientes comentarios:

Según revisión de la historia clínica, se establece que, la señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (q.e.p.d) tuvo
antecedentes médicos de: DIABETES MELLITUS TIPO II diagnosticada el 29 de noviembre de 2016, fecha anterior al
diligenciamiento de la solicitud de seguro para la póliza No. 083000854001, situación que no fue informada a la
Aseguradora y que de haber sido conocida por la Compañía la hubiere retraído de celebrar el contrato o inducido a
estipular condiciones más onerosas.

Vale la pena mencionar que, en dicha declaración, esta Compañía le solicitó informar a la asegurada su estado de salud y
declaró que sólo sufría de colesterol y, que estaba recibiendo el respectivo tratamiento médico por dicho diagnóstico;
omitiendo información real respecto de la diabetes que presentaba; para efectos de su validación, a continuación,
resaltamos la pregunta formulada:

"¿Tiene, ha tenido o le han diagnosticado: Diabetes?"

Se anota entonces que, una de las obligaciones del Tomador y/o Asegurado frente al Asegurador al momento de
contratar el seguro, es la de declarar de manera completa, clara y exacta, todas aquellas circunstancias que determinan
el verdadero estado del riesgo, es decir, su real estado de salud, tal como lo establece el artículo 1058 del Código de
Comercio, que expresamente dispone:

"El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo,
según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o
circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro".

De esta manera, Seguros de Vida Suramericana S.A. actuó como Asegurador y la Señora CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ
(q.e.p.d) actuó en calidad de Tomador y/o Asegurado; siendo éste último reticente porqué omitió los datos reales de su
estado clínico al momento de suscribir la declaración de asegurabilidad con base en el cual se celebra el contrato, por
tanto, no es posible atender favorablemente su solicitud de indemnización.
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Entonces, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 1058 del Código de Comercio, la circunstancia descrita
produce la nulidad del contrato de seguro. Se entiende entonces que, como consecuencia de lo anterior, el contrato de
seguro referido en el asunto es nulo, por lo que ningún evento que haya ocurrido o llegase a ocurrir tendrá cobertura bajo
el mismo.

Por las consideraciones que anteceden SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., objeta de manera formal, seria y
oportuna su solicitud de indemnización. Confiamos en ser claros en nuestro fundamento, no obstante, cualquier
inquietud al respecto con gusto será atendida.

Para atender sus inquietudes puede comunicarse con su asesor o en nuestra Línea de Atención marcando 437 8888 para
las ciudades de Bogotá, Cali y Medellín, desde celular marcando #888 o sin costo desde cualquier lugar del pais al 01 800
051 8888.

Atentamente,

GERENCIA DE PROCESOS Y EXPERIENCIA
Seguros de Vida Suramericana S.A.
Medellín
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Señor(a)
Jairo Garcia Camacho, Claudia Paola Garcia Camacho

CALLE 18 Q 26 49
Teléfono: 6453073
colegio_ib@hotmail.com
Bucaramanga - Santander.,
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Vía Bucaramanga - Piedecuesta, Ruitoque Condominio Local 4 (Santander) 

www.luisaconsuegra.com        abogada@luisaconsuegra.com        3138507012 

 
 
 
 
Señores 
FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER 
E. S. D. 
 
 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS - 
SOLICITUD HISTORIA CLÍNICA 

 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 22.584.498 de Puerto Colombia y tarjeta profesional 
131.571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
abogada@luisaconsuegra.com, en mi condición de apoderada especial de Seguros 
de Vida Suramericana S.A. Nit.890.903.790-5, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co según consta en poder otorgado a 
través de escritura pública 442 de 2016 e inscrito en la Cámara de Comercio de 
Medellín, de la manera más respetuosa dirijo a ustedes derecho de petición 
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la C.N., a fin de que sean 
suministrados los siguientes documentos que obran en sus archivos, consistente en 
historia clínica de la paciente CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) CC 
63285870 desde el 29 de noviembre de 2016. 
 
Lo anterior, con el fin de aportarlos como prueba dentro del proceso judicial que se 
radicó ante el  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, radicado: 
68276400300220210033300 proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 
promovido por Sandra Liliana Garcia Cadena, Jhon Jairo Garcia Camacho, Jairo 
Garcia Camacho, Claudia Paola Garcia Camacho contra Seguros de Vida 
Suramericana S.A.  
 
La respuesta a esta petición puede dirigirla a la Vía Bucaramanga - Piedecuesta, 
Ruitoque Condominio Local 4 (Santander), correo electrónico 
abogada@luisaconsuegra.com. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER 
CC N° 22.584.498 de Puerto Colombia (Atl) 



 

 

 

 

Vía Bucaramanga - Piedecuesta, Ruitoque Condominio Local 4 (Santander) 

www.luisaconsuegra.com        abogada@luisaconsuegra.com        3138507012 

T.P. N° 131.571 del C.S. de la J. 
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Vía Bucaramanga - Piedecuesta, Ruitoque Condominio Local 4 (Santander) 

www.luisaconsuegra.com        abogada@luisaconsuegra.com        3138507012 

 
 
 
 
Señores 
NUEVA EPS 
E. S. D. 
 
 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS - 
SOLICITUD HISTORIA CLÍNICA 

 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 22.584.498 de Puerto Colombia y tarjeta profesional 
131.571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
abogada@luisaconsuegra.com, en mi condición de apoderada especial de Seguros 
de Vida Suramericana S.A. Nit.890.903.790-5, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co según consta en poder otorgado a 
través de escritura pública 442 de 2016 e inscrito en la Cámara de Comercio de 
Medellín, de la manera más respetuosa dirijo a ustedes derecho de petición 
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la C.N., a fin de que sean 
suministrados los siguientes documentos que obran en sus archivos, consistente en 
historia clínica de la paciente CECILIA CAMACHO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) CC 
63285870 desde el mes de noviembre de 2016, hasta el día quince (15) de mayo 
(05) del año dos mil veinte (2020). 
 
Lo anterior, con el fin de aportarlos como prueba dentro del proceso judicial que se 
radicó ante el  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, radicado: 
68276400300220210033300 proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 
promovido por Sandra Liliana Garcia Cadena, Jhon Jairo Garcia Camacho, Jairo 
Garcia Camacho, Claudia Paola Garcia Camacho contra Seguros de Vida 
Suramericana S.A.  
 
La respuesta a esta petición puede dirigirla a la Vía Bucaramanga - Piedecuesta, 
Ruitoque Condominio Local 4 (Santander), correo electrónico 
abogada@luisaconsuegra.com. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER 



 

 

 

 

Vía Bucaramanga - Piedecuesta, Ruitoque Condominio Local 4 (Santander) 

www.luisaconsuegra.com        abogada@luisaconsuegra.com        3138507012 

CC N° 22.584.498 de Puerto Colombia (Atl) 
T.P. N° 131.571 del C.S. de la J. 
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27/9/21 14:35 Correo: LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATYwMAItOTgyNS0yMDQ5LTAwAi0wMAoAEABHFefPzwCdzEyvVZB6h1xgzA%3D%3D 1/1

SOLICITUD HISTORIA CLINICA

Luisa Consuegra Abogada <abogada@luisaconsuegra.com>
Lun 27/09/2021 2:35 PM
Para:  notificaciones@foscal.com.co <notificaciones@foscal.com.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
DERECHOS DE PETICION FUNDACION OFTALMOLOGICA.pdf;

Señores 
FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER 
E. S. D. 

LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 22.584.498 de Puerto Colombia y tarjeta profesional 131.571 del Consejo Superior de la Judicatura,
correo electrónico: abogada@luisaconsuegra.com, en mi condición de apoderada especial de Seguros
de Vida Suramericana S.A. Nit.890.903.790-5, correo electrónico:
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co según consta en poder otorgado a través de escritura
pública 442 de 2016 e inscrito en la Cámara de Comercio de Medellín, de la manera más respetuosa
allego solicitud historia clínica.  



27/9/21 14:36 Correo: LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATYwMAItOTgyNS0yMDQ5LTAwAi0wMAoAEABbRorqKvSTTpQ36ETs6Jj5 1/1

DERECHO DE PETICION SOLICITUD HISTORIA CLINICA

Luisa Consuegra Abogada <abogada@luisaconsuegra.com>
Lun 27/09/2021 2:34 PM
Para:  secretaria.general@nuevaeps.com.co <secretaria.general@nuevaeps.com.co>

Señores 
NUEVA EPS 
E. S. D. 
 

LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 22.584.498 de Puerto Colombia y tarjeta profesional 131.571 del Consejo Superior de la Judicatura,
correo electrónico: abogada@luisaconsuegra.com, en mi condición de apoderada especial de Seguros
de Vida Suramericana S.A. Nit.890.903.790-5, correo electrónico:
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co según consta en poder otorgado a través de escritura
pública 442 de 2016 e inscrito en la Cámara de Comercio de Medellín, de la manera más respetuosa
allego solicitud historia clínica. 
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